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RESUMEN 

La tesis titulada "La discriminación y su impacto en la identidad personal de los 

estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024" 

aborda la problemática de cómo la discriminación perjudica el crecimiento de la identidad 

personal en los estudiantes. El objetivo principal es determinar la correlación entre estos 

dos factores. Para ello, se empleó un enfoque cuantitativo con diseño correlacional, 

aplicando encuestas a una muestra de 64 estudiantes de una población total de 289 

estudiantes, se aplicaron dos cuestionarios de 30 ítems en una escala Likert de cinco 

categorías para evaluar las variables correspondientes. Los hallazgos muestran que el 

27% de los estudiantes que perciben discriminación de forma regular, casi nunca 

evidencian el desarrollo de su identidad personal. Por otro lado, un 9% de estudiantes que 

casi nunca experimentan discriminación regularmente evidencian el desarrollo de su 

identidad personal, y un 8% de los que nunca perciben discriminación casi siempre logran 

desarrollar su identidad personal. La investigación concluye que existe una correlación 

negativa muy fuerte con el coeficiente (r Pearson = -0,956) entre la discriminación y la 

identidad personal, lo que indica que, a mayor discriminación, menor es la formación de 

la identidad personal. En base a estos resultados, esta investigación sugiere la necesidad 

de implementar programas de sensibilización y rediseñar los planes de estudio para 

abordar la problemática de la discriminación y fomentar el desarrollo integral de la 

identidad personal en los estudiantes. 

Palabras clave: Concepción, Desigualdad, Discriminación, Educación, Identidad 

personal.  
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ABSTRACT 

The thesis titled "Discrimination and its impact on the personal identity of students at the 

Glorioso INA 21 Secondary Educational Institution in Azángaro 2024" addresses the 

problem of how discrimination harms the growth of personal identity in students. The 

main objective is to determine the correlation between these two factors. To do this, a 

quantitative approach with a correlational design was used, applying surveys to a sample 

of 64 students out of a total population of 289 students. Two 30-item questionnaires were 

applied on a five-category Likert scale to evaluate the corresponding variables. The 

findings show that 27% of students who perceive discrimination on a regular basis almost 

never evidence the development of their personal identity. On the other hand, 9% of 

students who almost never experience discrimination regularly demonstrate the 

development of their personal identity, and 8% of those who never perceive 

discrimination almost always manage to develop their personal identity. The research 

concludes that there is a very strong negative correlation with the coefficient (Pearson r 

= -0.956) between discrimination and personal identity, which indicates that the greater 

the discrimination, the less the formation of personal identity. Based on these results, this 

research suggests the need to implement awareness programs and redesign study plans to 

address the problem of discrimination and promote the comprehensive development of 

personal identity in students. 

Keywords: Conception, Inequality, Discrimination, Education, Personal identity. 

  



 

 

15 

 

CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

La discriminación, en sus múltiples manifestaciones, es un fenómeno social que 

afecta de manera profunda y diversa a los individuos y a las comunidades. Definida como 

el trato desfavorable o perjudicial hacia una persona o grupo basado en características 

como raza, género, orientación sexual, discapacidad, entre otras, la discriminación puede 

generar consecuencias devastadoras en diversos aspectos de la vida humana, 

especialmente en la etapa formativa de la adolescencia. En el contexto educativo, la 

discriminación no solo impacta el rendimiento académico y la integración social de los 

estudiantes, sino que también tiene repercusiones significativas en su desarrollo personal 

y en la formación de su identidad. 

La Institución de Educación Secundaria Glorioso INA 21 de la ciudad de 

Azángaro, situada en una región con una rica diversidad cultural y socioeconómica, no es 

ajena a esta problemática. Este centro educativo refleja las complejidades y los desafíos 

asociados con la convivencia de distintas identidades y orígenes. En este contexto, resulta 

fundamental comprender cómo estas prácticas discriminatorias afectan el desarrollo de la 

identidad personal de los estudiantes. La adolescencia es una etapa crucial en la vida de 

los individuos, marcada por la búsqueda de la identidad y el establecimiento de la 

autoestima.  

El objetivo principal consiste en: Determinar la correlación entre la discriminación 

y la identidad personal de los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso 

INA 21 de Azángaro durante el año 2024. Para abordar esta problemática, se emplea una 

metodología con enfoque cuantitativo, basado en un diseño correlacional. A través de 
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encuestas (cuestionarios), se busca identificar las formas en que la discriminación se 

manifiesta en el entorno escolar y evaluar cómo estas experiencias influyen en la 

autopercepción, la autoestima y el sentido de pertenencia de los estudiantes. El estudio se 

organiza en cuatro capítulos, descritos a: 

Capítulo I: Corresponde a la introducción, planteamiento del problema de las 

variables la discriminación y la identidad personal, formulación del problema general y 

específicos, las hipótesis de la investigación general y las específicas, como también la 

justificación del trabajo y los objetivos general y específicos de la investigación.  

Capítulo II: Se trata del análisis de la literatura, donde se realizó el desarrollo de 

los antecedentes de la investigación y todo lo referente al marco teórico y conceptual. 

Capítulo III: Incluye todo lo relacionado con los materiales y métodos utilizados 

en la realización de esta investigación, así como la ubicación geográfica del estudio, la 

duración de este, el origen de los materiales empleados, la población y muestra del 

estudio, el diseño estadístico, el procedimiento seguido para alcanzar los objetivos, las 

variables de la investigación y el análisis de los resultados obtenidos. 

Capítulo IV: Incluye todo lo relacionado con la presentación y la interpretación o 

análisis de los resultados. Además, abarca las deducciones y sugerencias formuladas 

durante la investigación. Finalmente, contiene las referencias bibliográficas y los anexos. 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En la actualidad, la discriminación ha emergido como un fenómeno de relevancia 

tanto a nivel nacional como internacional, difundiéndose en diversas esferas de la 

sociedad y dejando un impacto significativo en la identidad personal de los individuos. 
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La discriminación en el entorno educativo puede tener efectos significativos en la 

identidad personal de los estudiantes, afectando su autoestima, bienestar emocional y 

rendimiento académico, es importante comprender cómo la discriminación influye en el 

desarrollo de la identidad de los estudiantes y qué medidas pueden implementarse para 

mitigar estos efectos. En este contexto, el estudio de investigación se centra en analizar 

la discriminación y su repercusión en la identidad personal de los estudiantes de la 

Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024. 

Contexto Internacional  

A nivel internacional, la discriminación en el ámbito educativo es un fenómeno 

global que ha captado la atención de organismos internacionales y ha sido abordado en 

diversas instancias. La experiencia de los alumnos pertenecientes a la Institución 

Educativa Secundaria Glorioso INA 21 se inserta en este panorama, permitiendo 

establecer comparaciones y proyectar más allá lecciones aprendidas a nivel internacional.  

En Estados Unidos, la discriminación y violencia hacia las personas LGBTI 

(Lesbianas, Gais, Bisexuales, Transgéneros e Intersexuales) estaba ampliamente 

extendida, las leyes que las afectaban se fortalecieron, también se propusieron varios 

proyectos de ley para mitigar la discriminación. (Amnistía Internacional, 2024). 

Contexto Nacional 

En el marco del plan de estudios nacional para la educación básica, la 

discriminación se manifiesta de diversas formas, en base a variables como género, raza, 

idioma, diferencias físicas, culturales o sociales. Estos actos discriminatorios 

comprometen los derechos fundamentales a la igualdad, generando un entorno educativo 

que obstaculiza el desarrollo integral de la sociedad peruana. 
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Se aprobó un dictamen de ley contra la discriminación étnico-racial, esta nueva 

normativa tiene como objetivo fomentar la diversidad cultural como un valor esencial 

para el desarrollo del país, erradicar todas las formas de discriminación étnico-racial, 

fortalecer la capacidad del estado para imponer sanciones tanto en el ámbito 

administrativo como penal en relación con este tema (Congreso de la República, 2024).  

Contexto Local  

La institución de educación secundaria Glorioso INA 21 de la ciudad de Azángaro 

se encuentra inmersa en un entorno local donde la diversidad cultural y étnica es palpable. 

Comprender cómo estos elementos locales interactúan con la discriminación contribuirá 

a crear tácticas de intervención de mayor eficacia.  

Ordenanza Regional N° 009 -2024-GRP-CRP (2024), el objetivo es promover la 

inclusión del enfoque intercultural, así como el empleo, conservación, fomento, 

restauración, promoción y divulgación de las lenguas nativas. También busca fomentar 

la diversidad cultural con la intención de prevenir y penalizar la intolerancia racial y la 

exclusión basada en la etnia, garantizando que los servicios públicos se ofrecerán con 

pertinencia cultural y lingüística en la región Puno. 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 Problema general 

¿Cuál es la correlación que existe entre la discriminación y la identidad 

personal de los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 

21 de Azángaro 2024? 
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1.2.2 Problemas específicos 

- ¿Cuál es el nivel de correlación entre la discriminación y la autoestima y 

el bienestar emocional en los estudiantes de la Institución Educativa 

Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024? 

- ¿Cuál es el nivel de correlación entre la discriminación y la identidad 

social en los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso 

INA 21 de Azángaro 2024? 

- ¿Cuál es el nivel de correlación entre la discriminación y la identidad 

cultural en los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso 

INA 21 de Azángaro 2024? 

1.3 HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1 Hipótesis general 

La discriminación muestra una evaluación negativa significativa con la 

identidad personal de los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria 

Glorioso INA 21 de Azángaro 2024. 

1.3.2 Hipótesis Específicos 

- Se evidencia una correlación negativa considerable entre la 

discriminación y la autoestima y el bienestar emocional de los 

estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de 

Azángaro 2024. 
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- Se evidencia una correlación negativa considerable entre la 

discriminación y la identidad social en los estudiantes de la Institución 

Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024. 

- Se evidencia una correlación negativa considerable entre la 

discriminación y la identidad cultural en los estudiantes de la Institución 

Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024. 

1.4 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

La discriminación representa un acontecimiento que afecta profundamente la 

identidad personal de los individuos, especialmente durante etapas críticas de desarrollo 

como la adolescencia. Es importante reconocer que la discriminación puede manifestarse 

de diversas formas dentro del entorno escolar, ya sea por motivos de género, etnia, 

orientación sexual, capacidad física o cualquier otra característica, estas formas de 

discriminación pueden generar sentimientos de ansiedad, depresión, exclusión, 

inferioridad y desvalorización en los estudiantes que son objeto de ella. 

La relevancia de este estudio radica en la necesidad imperante de comprender las 

dinámicas de la discriminación en el contexto educativo y su impacto en la construcción 

de la identidad personal de los estudiantes. Al abordar este problema desde una 

perspectiva integral que considera factores locales, nacionales e internacionales, es 

fundamental que la comunidad educativa, incluyendo directivos, docentes, personal 

administrativo y estudiantes, trabajen de manera conjunta para promover un ambiente 

escolar inclusivo y respetuoso libre de discriminación. Esto no solo contribuirá al 

bienestar emocional y académico de los estudiantes, sino que también ayudará a la 

formulación de políticas educativas inclusivas y a la implementación de estrategias 
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efectivas para mitigar la discriminación y fomentar un ambiente educativo para la 

igualdad y el crecimiento completo de los individuos para una sociedad más justa y 

equitativa en el futuro. 

Desde una perspectiva teórica, la justificación se apoya en marcos conceptuales 

como la teoría del desarrollo psicosocial y la teoría de la identidad social. La 

discriminación puede interferir con este proceso al generar conflictos internos sobre la 

autoimagen y el sentido de pertenencia, lo que dificulta el proceso de crear una identidad 

positiva y saludable. 

Desde una perspectiva práctica, se puede justificar el impacto de la discriminación 

en la identidad personal de los estudiantes a partir de evidencia empírica recabada 

mediante estudios y encuestas realizadas en la propia institución educativa. Esta 

investigación revela la prevalencia de actitudes discriminatorias entre los estudiantes, así 

como sus efectos negativos en su autoestima, bienestar emocional y desempeño 

académico. 

1.5 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1 Objetivo general 

Determinar la correlación entre la discriminación y la identidad personal 

de los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de 

Azángaro 2024. 
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1.5.2 Objetivos específicos 

- Describir la correlación entre la discriminación y la autoestima y el 

bienestar emocional de los estudiantes de la Institución Educativa 

Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024. 

- Establecer la correlación entre la discriminación y la identidad social en 

los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 

de Azángaro 2024. 

- Identificar la correlación entre la discriminación y la identidad cultural en 

los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 

de Azángaro 2024. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1 ANTECEDENTES 

Internacionales 

Martínez (2020), en su investigación "La discriminación por color de la piel en el 

debate educativo actual ¿Antropología frente a la Educación?" en la institución académica 

de Ciencias Pedagógicas "Enrique José Varona" de La Habana, Cuba. El objetivo del 

estudio era abordar los prejuicios y comportamientos discriminatorios relacionados con 

el tono de piel, sexo, convicciones religiosas, preferencia sexual, procedencia geográfica, 

entre otros que contravienen las normas fundamentales y los reglamentos, perjudicando 

la cohesión nacional y restringiendo la práctica de las facultades individuales. La 

metodología empleada fue de enfoque cualitativo.   

Barragán y González (2023), llevaron a cabo un estudio titulado "El nivel 

educativo en su papel mediador en la discriminación basada en la orientación sexual", 

una investigación innovadora realizada en la Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano, 

Bogotá, Colombia. El propósito fue examinar las variables que ejercen una mayor 

influencia en la sensibilidad de la percepción hacia la discriminación en general, 

centrándose especialmente en la discriminación hacia las "personas de los sectores 

LGBTI" ((Lesbianas, Gais, Bisexuales, Transgéneros e Intersexuales). La metodología 

utilizada se fundamentó en un enfoque cualitativo. En resumen, se determinó que la forma 

más común de discriminación observada era aquella relacionada con la orientación 
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sexual, en comparación con otros factores como la apariencia, raza, origen campesino, 

religión, género, posición económica o afiliación a grupos sociales. 

Casales (2022), exploró en su investigación el tema "Identidad personal, cualidad 

moral y conscientia en Leibniz" realizada en la Universidad Autónoma Popular del Estado 

de Puebla. El objetivo del estudio fue aclarar la naturaleza esencialmente práctica del 

papel desempeñado por la consciencia en la constitución de la identidad. El escritor 

identificó tres aspectos fundamentales de la identidad según Leibniz: el componente 

lógico-ontológico, el funcional-orgánico y el personal. La primera dimensión se vincula 

con la individualidad natural, la segunda permite al espíritu conectarse con las 

percepciones y deseos característicos de una experiencia fenoménica del entorno, y la 

dimensión personal de los espíritus sugiere que estos poseen una forma de conciencia 

reflexiva. Se aplicó una metodología de enfoque cualitativo en el estudio. Como 

conclusión, se determinó que únicamente los espíritus exhiben una cualidad moral y, por 

lo tanto, una identidad personal práctica. 

Nacionales 

Jiménez (2022), llevó a cabo una investigación bajo el título "La discriminación 

hacia individuos con discapacidad visual y su derecho a la educación en el distrito de 

Lima en 2021". Esta tesis fue presentada como parte de los requisitos para obtener el 

título de Abogada en la Universidad César Vallejo de Lima, Perú. El propósito principal 

de la investigación fue analizar cómo el cumplimiento de la Ley N.º 29973, que prohíbe 

la discriminación contra personas con discapacidad visual, asegura el derecho a la 

educación. La metodología utilizada se basó en un enfoque cualitativo, con un diseño de 

teoría fundamentada, de naturaleza básica y nivel descriptivo. Como conclusión, los 
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hallazgos principales indicaron que las instituciones educativas no están adecuadamente 

adaptadas a las necesidades de aquellos individuos con discapacidad visual. Tiene la 

urgencia de contar con el respaldo del estado para que puedan acceder a una educación 

de calidad y lograr la igualdad de condiciones y oportunidades en la sociedad. 

Artica y Melgarejo (2020), llevaron a cabo una investigación titulada "El 

programa que aceptó de manera sólida mi identidad personal y el aprendizaje de la 

autoestima en los estudiantes de primer grado del laboratorio de Educación Secundaria el 

Amauta de la UNDAC, en 2019". Este trabajo se presentó como tesis para obtener el 

título profesional de Licenciado en Educación con mención en Ciencias Sociales, 

Filosofía y Psicología Educativa en la institución académica denominada Daniel Alcides 

Carrión, ubicada en Cerro de Pasco, Perú. La finalidad del estudio consistió en describir 

la influencia significativa de la aplicación del programa. La metodología utilizada fue de 

nivel explicativo experimental con diseño preexperimental. La conclusión obtenida fue 

que, según los resultados de la prueba de salida, se observó un promedio de 14.2 puntos 

por estudiante, ubicándose en un rango de 3.14 y 1.58 en el 84% de los estudiantes, 

indicando que aceptaron de manera sólida su identidad personal. 

Hidalgo (2023), hizo un análisis dogmático titulado "Análisis dogmático del delito 

de discriminación frente al derecho a la igualdad en el Distrito Judicial de Arequipa, 

2021”. Tesis presentada para obtener el grado académico del Programa de Maestría en 

Derecho Penal y Procesal Penal en la Universidad César Vallejo de Lima, Perú. El 

objetivo principal fue analizar la manifestación de infracciones relacionadas con la 

discriminación en relación con el derecho a la equidad. La metodología empleada se basó 

en un enfoque cualitativo, con un tipo de investigación básica, nivel descriptivo y diseño 

fenomenológico. La conclusión alcanzada señaló que los casos recurrentes de delitos de 
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discriminación, contraviniendo el derecho a la equidad, identifican actos de 

discriminación racial, de género y manifestaciones étnicas como las formas más comunes 

de este tipo de delito.  

Muñoz (2019), en su investigación "La Educación de la virtud de la generosidad 

mediante obras incidentales para alumnas de Educación Secundaria del Colegio Valle Sol 

desde el desarrollo armónico de la identidad personal (DAIP)". Tesis presentada para 

obtener el grado de Graduado en Educación con especialización en Tutoría y Orientación 

Familiar en la Universidad de Piura, Perú. El objetivo principal consistió en desarrollar 

construcciones secundarias para enseñar la cualidad de ser generoso, utilizando el 

enfoque del (DAIP). La metodología aplicada se caracterizó por un enfoque cualitativo-

descriptivo, con un diseño no experimental. La conclusión obtenida señaló que algunas 

tutoras carecen de conocimientos fundamentales para la elaboración de un plan de 

formación, como el ideario del colegio, los periodos sensitivos de las alumnas, las 

dimensiones de la persona, las virtudes vinculadas a las virtudes nucleares y el uso de la 

hora de tutoría en actividades distintas a las asignadas. 

Locales 

Uscamaita (2018), abordó “La socialización y la identidad personal en los 

estudiantes de la Institución Educativa Secundaria de Hampatura - Canas - Cusco”. Tesis 

presentada con el propósito de obtener la titulación de segunda especialización en 

Ciencias Sociales en la Universidad Nacional del Altiplano Puno, Perú. El objetivo 

central fue determinar la conexión entre los niveles de socialización y los niveles de 

identidad personal. La metodología aplicada se caracterizó por un enfoque cuantitativo, 

con un diseño correlacional. La conclusión alcanzada señala que la relación entre los 
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niveles de socialización e identidad personal de r Pearson   = 0,26, es positiva y baja, 

según la escala de Pearson. Este descubrimiento sugiere que mejorar el rendimiento 

académico de los estudiantes está directamente vinculado con el proceso de socialización 

de la muestra, ejerciendo una influencia positiva en la formación de su identidad personal. 

Limache (2023), investigó la "Discriminación escolar y su relación con el logro 

de aprendizaje del Área de Ciencias Sociales en estudiantes del sexto ciclo de la I.E.S. 

José Carlos Mariátegui - Aplicación UNA PUNO - 2021". Tesis para obtener el grado de 

Licenciado en Educación con especialidad en Ciencias Sociales, en la Universidad 

Nacional del Altiplano Puno, Perú. El objetivo principal consistió en establecer la relación 

entre la discriminación escolar y el logro de aprendizaje. La metodología aplicada se basó 

en un enfoque cuantitativo, utilizando un diseño correlacional. La conclusión derivada de 

la investigación señala que el coeficiente de Rho de Spearman es de 0,01, lo cual indica 

que la correlación entre la variable discriminación escolar y el logro de aprendizaje es 

positiva, aunque su grado es muy débil.  

Lope (2022), investigó la temática "La identidad estudiantil en adolescentes del 

quinto grado en relación con sus experiencias escolares en la Institución Educativa 

Técnico Industrial – Nuñoa". Tesis para obtener el título de Licenciado en Educación con 

especialidad en Lengua, Literatura, Psicología y Filosofía, en la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno, Perú. El objetivo fundamental fue evaluar el nivel de identidad estudiantil 

entre los alumnos. La metodología aplicada se basó en un enfoque cuantitativo, utilizando 

un diseño descriptivo con características de diagnóstico. La conclusión obtenida señala 

que la gran mayoría de los estudiantes no presenta una identidad estudiantil, ya que 

aproximadamente el 75.0% se encuentra en un nivel de procesamiento en relación con las 

dimensiones de convivencia armoniosa y participación. 
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2.2 MARCO TEÓRICO 

2.2.1 La discriminación  

La discriminación se define como el acto de trato desigual o perjudicial a 

una persona o grupo de personas de manera desfavorable basado en características 

como raza, género, religión, orientación sexual, discapacidad, estatus 

socioeconómico, entre otros. Este comportamiento puede ser manifestado a través 

de acciones, políticas o actitudes individuales hasta prácticas institucionales que 

resultan en desventajas para los discriminados. Según la institución lingüística 

más importante en España RAE (Real Academia Española), discriminar implica " 

tratar a una persona o grupo como inferior debido a razones relacionadas con su 

raza, religión, política, etc.”    

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Cultura, las 

Ciencias y la Educación, la discriminación se refiere a la acción de tratar a alguien 

de manera injusta o desigual debido a características como la raza, el género, la 

edad, la orientación sexual, la religión, la discapacidad o cualquier otra 

característica personal (UNESCO, 1960). 

Para el Comité de Derechos Humanos (1989), la discriminación se define 

como un trato diferenciado que se fundamenta en motivos expresamente 

prohibidos por la legislación, con la intención de invalidar el ejercicio o disfrute 

de los derechos y libertades fundamentales de una persona o grupo. Los actos 

discriminatorios surgen de prejuicios negativos que llevan a tratar a los miembros 

de un grupo como seres no sólo distintos, sino también inferiores. Cualquier forma 

de diferenciación, omisión, limitación o elección fundamentada en razones 
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específicos, como; etnia, tonalidad de piel, género, lenguaje, creencia religiosa, 

postura política, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, u otras 

condiciones sociales, resulta en discriminación. 

Discriminación o tratamiento desigual: La base de cualquier acto 

discriminatorio es la implementación de un trato que se percibe como diferente o 

desigual hacia una persona o un conjunto de personas. De esta manera, la 

discriminación se origina a partir de la realización de una distinción, exclusión o 

restricción de los derechos de individuos específicos. 

Causa o fundamento no permitido: El trato que involucra diferenciación o 

desigualdad debe fundamentarse en motivos específicos que están prohibidos 

según la legislación vigente. Estos motivos son los siguientes:  

- Los atributos de las personas, sin considerar su elección personal: como 

la raza, el origen, el sexo, la identidad étnica o cultural, el idioma, la 

discapacidad, la enfermedad, la apariencia física, la condición económica 

y la condición social. 

- Las elecciones voluntarias realizadas por las personas en el ejercicio de 

su desarrollo personal libre: tales como la religión, la opinión, la 

afiliación política, la afiliación sindical, la orientación u opción sexual, la 

indumentaria, entre otros. 

Propósito o consecuencia: La aplicación de un trato diferenciado o 

desigual fundamentado en motivos prohibidos tiene como finalidad negar el 

reconocimiento, ejercicio y disfrute de un derecho. En consecuencia, para que un 

acto se considere como violatorio del derecho a la no discriminación, es esencial 
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que genere un impacto en algún derecho, o que anule o modifique la igualdad de 

oportunidades o trato. 

Para la Defensoría del Pueblo (2007), define la discriminación como un 

aspecto de la sociedad que implica un trato diferenciado hacia ciertas personas o 

grupos debido a motivos étnicos, raciales, religiosos, de género, de edad, de origen 

social u otros. Este fenómeno puede expresarse de múltiples formas incluyendo el 

maltrato explícito. En todos los casos de discriminación, se inicia con la aplicación 

de un trato desigual o diferenciado hacia una persona o grupo de personas. En 

resumen, la discriminación surge de la distinción, exclusión o restricción de los 

derechos de individuos específicos. 

Por otro lado Barrere (1997), plantea que la discriminación puede ser 

interpretada como equivalente a "diferenciación", sin que esto implique una 

connotación positiva o negativa, favorable o desfavorable, justa o injusta. Bajo 

esta perspectiva, la discriminación se concibe como un término "neutro". Esta 

interpretación se refleja al utilizar términos como "discriminación arbitraria" y 

"discriminación positiva". 

2.2.1.1 Tipos de discriminación 

Según Bardazano y Giudice (2020), se enumeran diversos motivos 

de discriminación, tales como “etnia, tonalidad de piel, género, lenguaje, 

creencia religiosa, posición política u cualquier otra naturaleza, 

procedencia nacional o social, situación financiera, nacimiento u otras 

circunstancias”. 
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Así mismo se identifican como motivos de discriminación los 

siguientes: "origen, raza, género, lenguaje, creencia religiosa, perspectiva, 

condición económica u cualquier otra naturaleza" (Constitución Política 

del Perú, 1993) 

En el ámbito de la discriminación por raza y etnia, intervienen 

factores biológicos, psicológicos y sociales. La discriminación afecta a 

aquellos individuos que se identifican con un grupo específico al que se le 

asigna un rasgo sociocultural definido (Milán, 2021). 

De acuerdo con Carreón y Viñas (2022), afirman que los 

comportamientos discriminatorios representan un fenómeno complejo que 

impacta a la sociedad. En esta línea, el primer artículo de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos (DUDH) proclama que nacemos con 

libertad e igualdad de derechos. Además, el Artículo 2 especifica que todos 

poseemos derechos y libertades particulares, sin realizar distinciones 

fundamentadas en la raza, el género u otras condiciones. 

La discriminación directa: Sucede cuando una persona o grupo 

recibe un trato de manera desfavorable explícitamente debido a 

características protegidas como Las diferencias étnicas, los distintos sexos, 

las preferencias sexuales, las edades variadas, discapacidades, religiones, 

entre otros. Es una forma evidente y clara de tratar injustamente a alguien, 

donde la razón detrás del trato desigual es obvia y específica. 

De ahí que la discriminación directa se describe como la acción de 

distinguir de manera injustificada o arbitraria a una persona según 
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características como raza, sexo, religión, entre otros factores, que no están 

directamente relacionados con sus habilidades. Se refiere a situaciones en 

las cuales una persona o grupo experimenta un trato perjudicial y 

diferenciado basado explícitamente en una categoría sospechosa, que se 

menciona como motivo de la distinción o exclusión (Salomé, 2017).  

A todo esto, la Defensoría del Pueblo (2007), define la 

discriminación directa como el acto de separar injustificada o 

arbitrariamente a una persona debido a ciertas características, como su 

raza, género o religión, entre otras, que no están directamente vinculadas 

a sus capacidades. Por ejemplo, sería discriminación directa negarle a una 

estudiante la oportunidad de proseguir con sus estudios debido a su 

embarazo o impedirle llevar a cabo sus prácticas preprofesionales debido 

a una discapacidad. 

La discriminación indirecta: Según lo definido en el marco legal 

originario de la “Unión Europea”, se produce cuando una norma, criterio 

o práctica que parece neutral puede poner a ciertas personas en desventaja 

debido a su religión, creencias, discapacidad, edad o inclinación sexual en 

comparación con otras. 

Desde la óptica de los derechos humanos, según ICERD 

(Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial), la discriminación indirecta surge cuando "las 

leyes, políticas o prácticas que en apariencia son neutrales en su 

formulación, generan desventajas desproporcionadas para determinados 
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grupos raciales o étnicos" (Comité para la Eliminación de la 

Discriminación Racial, 2005) 

Así mismo el Convenio Europeo de Derechos Humanos (1982), la 

discriminación indirecta se refiere a una regla o medida que, a pesar de su 

aparente neutralidad y falta de intención discriminatoria, resulta en un 

impacto adverso, excluyente o desproporcionado para un grupo específico 

de personas. 

Según Salomé (2017), la discriminación indirecta ocurre cuando un 

tratamiento diferenciado se basa en un motivo aparentemente "neutro", 

pero su aplicación tiene un impacto perjudicial e injustificado en los 

miembros de un grupo o colectivo protegido por una cláusula 

antidiscriminatoria; también se conoce como "de impacto". En este caso, 

aunque los tratamientos parecen neutrales o formalmente no 

discriminatorios, en la práctica generan consecuencias perjudiciales para 

una persona o conjunto de individuos. 

La discriminación de forma indirecta se manifiesta cuando, a pesar 

de que ciertos tratos parecen ser imparciales o formalmente no 

discriminatorios, en la realidad generan consecuencias perjudiciales para 

una persona o un grupo específico (Defensoría del Pueblo, 2007). 

La discriminación institucional: En el ámbito educativo se refiere 

a las políticas, prácticas y procedimientos dentro de las instituciones 

educativas que generan un trato desigual o injusto hacia determinados 

grupos de estudiantes. Esta discriminación puede manifestarse de forma 
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directa o indirecta y puede afectar la financiación de las escuelas, las 

políticas de admisión, la disciplina, la distribución de recursos y las 

expectativas académicas. 

Sin embargo Kozol (1991), describe cómo las diferencias en la 

financiación de las escuelas en Estados Unidos afectan 

desproporcionadamente a las escuelas situadas en comunidades de bajos 

ingresos, donde a menudo hay una gran cantidad de estudiantes de 

minorías étnicas. Kozol revela que estas escuelas carecen de recursos 

esenciales, tienen instalaciones inadecuadas y proporcionan menos 

oportunidades educativas. 

Así mismo Skiba (2000), y su equipo, en su artículo demuestran 

que los estudiantes afroamericanos e hispanos tienen más probabilidades 

de ser suspendidos y expulsados que sus compañeros blancos por las 

mismas infracciones, lo que perpetúa el ciclo de fracaso académico y 

exclusión. 

Por otro lado, se examina cómo el currículo tradicional suele pasar 

por alto o menospreciar las contribuciones y la historia de los grupos 

raciales minoritarios, lo cual puede tener un impacto negativo en la 

autoimagen y la motivación de los estudiantes pertenecientes a estas 

minorías (Torres, 2019). 

Además Noguera (2008), resalta cómo la discriminación 

institucional influye en las diferencias de rendimiento académico entre 

diversos grupos raciales y socioeconómicos. 
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2.2.1.2  Casos de discriminación 

Discriminación por discapacidad 

Carrasco (2016), destaca que la educación, como un derecho 

fundamental crucial para el crecimiento personal, debe ser concebida 

como un sistema inclusivo. En este contexto, se busca garantizar que las 

personas con discapacidades físicas tengan las mismas oportunidades que 

el resto de la población para acceder a una educación de calidad que se 

ajuste a sus necesidades y valores. La resolución de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas A/61/611 del 6 de diciembre de 2006, reconoce el 

derecho de las personas con discapacidad a disfrutar de una educación 

inclusiva, sin discriminación alguna, basada en la igualdad de 

oportunidades y orientada al crecimiento de la personalidad. 

Discriminación por sexo 

En la mayoría de los países la discriminación basada en el género 

se considera ilegal. No obstante, persiste de manera regular, ya sea de 

forma clandestina o, en ocasiones, de manera menos oculta. La 

discriminación hacia las mujeres surge al establecer diferencias basadas en 

el género. A pesar de que en los últimos años se ha observado un aumento 

de la participación de las mujeres en la sociedad, motivado por su deseo 

de involucrarse en igualdad de condiciones en ámbitos como la toma de 

decisiones, el mercado laboral, la educación y la vida política, aún 

persisten notables ejemplos de discriminación simplemente por su género 

(Carmona y Véliz, 2005). 
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Discriminación por raza y/o identidad étnica 

Perona (2017), establece que cualquier tratamiento que sea 

discriminatorio, excluyente o restrictivo, fundamentado en la ascendencia 

étnico-cultural (que incluye prácticas, tradiciones, vestimenta, emblemas, 

modos de vida, sentido de identidad, idioma o convicciones de una 

comunidad específica) o en los atributos físicos de los individuos (como el 

tono de piel, rasgos faciales, altura, color de cabello, entre otros), y que 

tenga como intención o consecuencia de invalidar o debilitar la práctica de 

los derechos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 

económico, social y cultural, está prohibido. La batalla contra la 

discriminación étnico-racial requiere un esfuerzo adicional, dado que 

desde temprana edad crecemos en un entorno que nos condiciona a creer 

en la existencia de razas superiores e inferiores. 

Discriminación por indumentaria 

Iglesias (2015), señala que la adolescencia constituye una etapa 

caracterizada por cambios constantes, siendo uno de ellos la 

transformación en la apariencia, resulta común que la mayoría de los 

adolescentes aspiren a seguir las últimas tendencias en moda, accesorios, 

peinados, entre otros. No obstante, la falta de conformidad con las normas 

de la moda puede representar un riesgo, ya que existe el temor de ser 

rechazado por los grupos sociales que rodean al adolescente. 

Discriminación por orientación sexual 
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La orientación sexual representa un componente esencial de la 

identidad humana, ya que refleja la manera en que las personas expresan 

sus inclinaciones sexuales y emocionales. La falta de conocimiento y los 

prejuicios asociados a orientaciones sexuales diferentes a la 

heterosexualidad ocasionan diversos efectos perjudiciales tanto para la 

persona en cuestión como para el ejercicio de sus derechos (Defensoría del 

Pueblo, 2007). 

Discriminación por apariencia física 

Carmona y Véliz (2005), describen la discriminación 

fundamentada en la apariencia física como un fenómeno social en el cual 

una persona es tratada de manera dispar respecto al resto, principalmente 

debido a que su aspecto físico difiere de los demás individuos. En este 

sentido, la discriminación por apariencia física suele manifestarse a través 

de aspectos como el peso, la altura, deformidades físicas, entre otros, que 

en conjunto influyen en la percepción negativa o positiva del sujeto objeto 

de discriminación. 

Discriminación por religión 

Se explora cuestiones relacionadas con la discriminación y el 

malentendido hacia el islam en el contexto contemporáneo, destacando la 

importancia de comprender y respetar las diversas tradiciones religiosas 

(Suárez, 2016). 

Discriminación lingüística 
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La discriminación lingüística se define como el rechazo que puede 

experimentar un individuo o conjunto de personas debido a las distintas 

particularidades lingüísticas presentes en su idioma. Al discriminar a 

alguien en términos lingüísticos, se pone de manifiesto una situación en la 

que dos personas que comparten el mismo idioma están involucradas. Este 

tipo de discriminación comienza al hacer entender al individuo 

discriminado que está utilizando el lenguaje de manera incorrecta, 

generando así de manera inconsciente una jerarquización entre lo 

considerado aceptable e inaceptable (Zamora, 2019). 

2.2.1.3 La discriminación en el contexto educativo 

En el ámbito educativo, la discriminación se expresa mediante 

tratamientos inequitativos, injustos o sesgados hacia individuos o grupos 

dentro del entorno escolar, fundamentados en características como la etnia, 

el sexo, la religión, la orientación sexual, la discapacidad, entre otros. Este 

fenómeno puede adoptar diversas formas, como el acoso escolar, la 

exclusión social y la disparidad en el acceso a recursos y oportunidades. 

Tanto compañeros de clase como docentes o la propia institución pueden 

ser responsables de esta discriminación. 

Según Grusky y Jasmine (2018), analizan las disparidades en la 

vida doméstica y las interacciones sociales, destacando cómo estas varían 

según la posición socioeconómica y la raza. Además, señala que la 

discriminación puede reflejarse en desigualdades institucionales en el 

acceso a recursos educativos, como programas avanzados, docentes 
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capacitados y apoyo académico extra. Estas disparidades pueden 

contribuir a mantener variaciones en el desempeño educativo entre 

diversos grupos de estudiantes. 

Así mismo Callirgos (1995), destaca que en la cultura escolar se 

manifiesta una forma de discriminación que él denomina "por horror a las 

diferencias". Esta expresión sugiere que la discriminación no se limita 

únicamente a lo que es diferente, sino que está dirigida principalmente 

hacia aquello que no se ajusta al modelo ideal del adolescente dentro de la 

cultura escolar, los cuales son: 

- Maltrato dirigido a estudiantes menores o más vulnerables. 

- Abuso y ridiculización dirigidos a mujeres. 

- Abuso y burlas hacia estudiantes que cumplen con las 

expectativas académicas oficiales de la escuela (como los 

estudiosos y cumplidores). 

- Burlas hacia estudiantes en situación de desventaja. 

- Burlas hacia estudiantes que presentan defectos o características 

físicas notables (como sobrepeso, delgadez, cojera, etc.). 

- Burlas hacia estudiantes tímidos, reservados y aquellos que no se 

identifican con los símbolos de la cultura escolar. 

- Separación y burlas basadas en rasgos raciales. 

- Separación y burlas dirigidas a estudiantes de bajos recursos. 

En el ámbito educativo, las conductas discriminatorias están 

vinculadas a diversas formas de violencia, ya sea física, simbólica o 
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psicológica. Este tipo de discriminación se manifiesta cuando una persona, 

grupo o institución adopta opiniones, actitudes y comportamientos que 

generan distinciones, separaciones o exclusiones basadas en criterios 

completamente injustos, tales como la raza, el sexo, la orientación sexual, 

la discapacidad, los estilos de aprendizaje, la clase social, la religión, la 

apariencia física, el origen migrante, entre otros. La discriminación en el 

ámbito escolar se inserta en un fenómeno social de naturaleza 

multidimensional (Gómez, 2018). 

Sin embargo Mericq, Linares y Riquelme (2013), explican la 

discriminación en el ámbito escolar como el fenómeno en el cual un 

estudiante muestra actitudes discriminatorias hacia uno o varios 

compañeros, basándose en motivos como religión, origen, apariencia 

física, entre otros. El entorno escolar, que suele ser el lugar donde muchos 

estudiantes aprenden a interactuar con personas diferentes a ellos, 

representa un mundo social que se expande hacia individuos con diversas 

formas de ser, pensar y actuar. Este entorno se convierte en un espacio 

ambivalente, donde la interacción puede ser positiva y enriquecedora para 

la mayoría, pero para algunos, puede convertirse en una experiencia 

dolorosa y traumática al enfrentarse a manifestaciones de discriminación. 

Por otro lado Cámara (2014), resalta que la discriminación, tanto 

dentro como fuera de las aulas, constituye un problema significativo que 

requiere atención inmediata. Es fundamental abordar este problema desde 

las aulas para detener de manera efectiva conductas y estereotipos 

discriminatorios. Con frecuencia, cuando los alumnos son objeto de 
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discriminación, tienden a abandonar el sistema educativo, y también es 

común que experimenten secuelas psicológicas que pueden afectar 

negativamente su personalidad y autoestima. 

2.2.1.4 La discriminación como problema social 

Para abordar la discriminación como un problema social, es 

fundamental adoptar enfoques holísticos que abarquen acciones 

legislativas y políticas, iniciativas educativas, campañas de 

concientización, fomento de la diversidad y la inclusión en todas las 

esferas de la sociedad, junto con el fortalecimiento de la participación 

ciudadana y el empoderamiento de los grupos afectados por la 

discriminación. 

Para Krieger (2014), la discriminación no se limita a acciones 

individuales, sino que es un fenómeno arraigado en estructuras y sistemas 

sociales que mantienen desigualdades considerada como un problema 

social, la discriminación implica la privación de derechos, oportunidades 

y dignidad a ciertos grupos, lo que conduce a su exclusión y marginación 

dentro de la sociedad. 

Según Pager y Shepherd (2008), sostienen que la discriminación 

genera consecuencias adversas tanto a nivel individual como social: A 

nivel individual, puede ocasionar disminución de la autoestima, depresión, 

ansiedad y marginación social. En el ámbito social, la discriminación 

socava la cohesión social, la democracia y el progreso sostenible al negar 
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la igualdad de derechos y oportunidades para todos los integrantes de la 

sociedad. 

La discriminación representa un desafío social que impacta los 

derechos humanos y afecta a determinados grupos. Desde la perspectiva 

legal, se define la discriminación como cualquier acción de rechazo o 

limitación cuyo propósito es menoscabar el reconocimiento de los 

derechos humanos, pudiendo originarse en aspectos étnicos, raciales, 

culturales, de género, o en la condición económica, entre otros. Desde el 

punto de vista sociológico, la discriminación implica la negación de un 

trato igualitario, generando efectos desiguales para ciertos colectivos 

sociales y resultando en la privación del pleno goce de sus derechos 

(Escutia, 2022). 

Por otro lado Segato (2011), señala que la discriminación es un 

problema generalizado que se detecta en los distintos sectores de nuestra 

sociedad. Estas prácticas deshumanizan a las personas al dañar su 

dignidad, representando un obstáculo para la integración y cohesión social. 

De este modo, los miembros de estos grupos son evaluados no según sus 

méritos y acciones, sino por los prejuicios que la sociedad aplica de manera 

injustificada al grupo en su conjunto. 

En el contexto peruano, la violencia experimentada en Los años 

comprendidos entre 1980 y 1990 incluyó elementos de discriminación 

dirigidos en dirección a las comunidades rurales e indígenas las regiones 

más empobrecidas del país. La utilización insultante, denigrante y 



 

 

43 

 

deshumanizante de términos como "indio" o "cholo" participó en las 

conductas indebidas y actos arbitrarios perpetrados contra los campesinos 

en las comunidades andinas. Los agricultores que hablaban quechua 

sufrieron las consecuencias más graves de violencia, principalmente 

aquellos que forman parte de comunidades rurales con bajos recursos y 

remotas, ubicadas en las regiones más desfavorecidas del país.  

Aunque el periodo de violencia ha quedado atrás, la discriminación 

persiste de manera habitual mediante la exclusión de individuos con 

características específicas. Estas prácticas discriminatorias afectan a la 

mujer, a los descendientes de pueblos originarios, a las personas 

homosexuales, a la población afrodescendiente y a aquellos con 

discapacidades. 

2.2.1.5 La discriminación colonial 

La discriminación colonial se caracteriza principalmente por la 

imposición de desigualdades y prejuicios arraigados durante y después del 

periodo colonial, lo cual prolonga una estructura de poder jerárquica 

fundamentada en la raza, la etnicidad y la cultura. 

De acuerdo con Kortright (2003), caracteriza la discriminación 

colonial como un sistema de dominación y explotación en el cual el 

colonizador impone su cultura, idioma y organización social sobre el 

colonizado, manteniendo así una jerarquía racial y cultural. 

Igualmente Serdar (2019), examina la manera en que el 

colonialismo establece un sistema de discriminación racial, en el cual los 
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colonizadores se autoproclaman superiores y deshumanizan a los 

colonizados, legitimando de este modo su explotación y dominio. 

En cambio Currey (1986), sostiene que el colonialismo impone una 

cultura y un idioma foráneo a las poblaciones colonizadas, lo cual 

representa una forma de discriminación cultural que perdura incluso tras 

lograr la independencia política. 

Por otro lado Mohanty (1988) cuestiona cómo el colonialismo 

también impuso roles de género discriminatorios, lo que resultó en una 

doble opresión para las mujeres colonizadas debido a su género y su 

condición colonial. 

Además Young (2016), explica cómo las estructuras de poder 

coloniales persistieron en las instituciones políticas después de la 

independencia, lo que mantuvo sistemas de discriminación que 

beneficiaban a las élites coloniales o a sus sucesores. 

Para Manrique (1999), el racismo en el Perú se fundamenta 

esencialmente en el legado colonial, siendo construido a partir de las 

concepciones mentales adoptadas por los conquistadores. Antes de la 

llegada de los españoles, Perú ya exhibía divisiones internas, y durante la 

época colonial, los españoles consideraron a los indígenas como seres 

inferiores. Su convicción se basaba en la percepción de que los rasgos 

físicos de los indígenas indicaban inferioridad, destinándolos así a servir a 

los intereses de los colonizadores.  
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Esta servidumbre se tradujo en la imposición de trabajos arduos, 

resultando en la muerte de muchos indígenas debido a la excesiva carga 

laboral, la desnutrición y el maltrato generalizado. A lo largo del siglo XX, 

a medida que transcurrían los años, diversos cambios sociales de gran 

envergadura transformaron la situación de marginación que 

experimentaban numerosos peruanos. Uno de estos cambios fue la 

migración de la sierra a la costa.  

2.2.2 La identidad personal  

El yo individual es la imagen de la percepción que alguien tiene de sí 

mismo, abarcando sus valores, creencias y rasgos distintivos. Este concepto es 

fluido y evoluciona con el transcurso del tiempo mediante interacciones sociales 

y vivencias individuales. 

Erikson (1980), explica lo que es el ser único de una persona como la 

manera que alguien ve o entiende su propia identidad, que abarca sus 

características, creencias, valores, roles sociales y vivencias únicas que la hacen 

individual y diferente de los demás. 

La identidad personal es un conjunto de elementos diversos, que abarcan 

la identidad de género, cultural, religiosa, étnica, sexual, ocupacional, entre otros. 

Estos elementos se entrelazan y evolucionan con el tiempo mediante experiencias 

individuales y sociales (Marcia, 1966). 

Según Waterman (1982), sugiere que la identidad personal puede ser 

moldeada por diversos elementos, como el entorno familiar, las vivencias 

educativas, las interacciones sociales, los medios de comunicación, los 
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acontecimientos históricos y culturales, así como las relaciones personales y las 

experiencias de vida significativas. 

Por otro lado Stets (2006), afirma que el ser único de uno mismo juega un 

papel crucial en el bienestar psicológico y emocional de los individuos al 

proporcionarles un sentimiento de continuidad y coherencia en sus vidas. Además, 

influye en las decisiones, comportamientos y relaciones de las personas tanto con 

los demás como con el mundo que las rodea. 

Así mismo Lagarde (1993), plantea que la identidad abarca diversas 

dimensiones, entre las cuales se encuentran la identidad asignada, la identidad 

aprendida y la identidad asimilada de manera interna que conforma la auto 

identidad. Este concepto de identidad está en constante construcción y no es 

estático ni coherente, y no se ajusta mecánicamente a los estereotipos, cada 

individuo responde de forma creativa al abordar su vida, elaborando los materiales 

asignados basados en su vivencia, aspiraciones y deseos sobre sí mismo. Los 

cambios en la identidad permanecen constantes a lo largo de toda la vida, cada 

persona es al mismo tiempo similar y diferente. En última instancia, cada 

individuo construye su propia interpretación de la identidad, única y singular. 

2.2.2.1 Teorías de la identidad personal  

La teoría del Desarrollo Psicosocial  

Erikson (1968), manifiesta que la identidad implica un proceso de 

reflexión y observación simultáneos, que se desarrolla de manera 

inconsciente, salvo por algunos factores externos, y tiene su inicio en el 

primer encuentro entre la madre y su bebé. Este procedimiento involucra 
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la interacción entre dos individuos que pueden establecer contacto físico y 

reconocerse mutuamente, aunque atraviesa un periodo de crisis durante la 

adolescencia. Sostiene que el desarrollo de la identidad personal es un 

proceso constante que abarca toda la vida y está influenciado por lo que 

ocurrió previamente, condicionando en gran medida lo que sucederá más 

adelante en la vida. La existencia humana depende de tres procesos de 

organización que necesitan complementarse, estos son: 

- El proceso biológico que organiza los sistemas biológicos que 

conforman un organismo corporal (soma). 

- El proceso mental que estructura la vivencia personal mediante la 

integración del Yo (psyché). 

- El proceso comunal, que se refiere a la organización cultural o la 

dependencia mutua entre individuos (ethos). 

La teoría del Self  

Rogers (1959), define el "Self" o "Sí mismo" como la percepción 

y comprensión que una persona tiene de sí misma, incluyendo sus 

pensamientos, sentimientos y percepciones sobre su identidad y lugar en 

el mundo. Es fundamental para el progreso de la personalidad y el 

comportamiento humano. 

- Yo Real: Es la autoimagen o autopercepción de una persona en el 

momento actual, abarcando todas sus experiencias conscientes y 

aspectos presentes. 
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- Yo Ideal: Es la representación de uno mismo que uno desea llegar 

a ser, incluyendo las aspiraciones, deseos y valores que busca 

alcanzar. 

La teoría del Espejo Social 

Cooley (2005), sugiere que la identidad se construye mediante la 

percepción de cómo los demás nos ven y nos juzgan. Su Teoría del Espejo 

Social (o "Looking Glass Self" en inglés) plantea que el desarrollo del self 

(o yo) de una persona está profundamente influenciado por las 

percepciones y reacciones de otros. Específicamente, Cooley argumenta 

que la identidad y su sentido del yo se desarrollan mediante un proceso de 

tres etapas: 

- Imaginación de cómo nos perciben los demás: Construimos una 

imagen basada en nuestra percepción de cómo nos perciben los 

demás.  

- Imaginación de sus juicios: Nos imaginamos cómo los demás 

evalúan nuestras acciones y apariencia. 

- Desarrollo de una autoimagen: Construimos una autoimagen 

basada en cómo percibimos los juicios de los demás, la cual 

puede ser positiva o negativa según lo que creemos que piensan 

de nosotros. 

El contacto social es fundamental para el crecimiento del yo. La 

identidad no se construye de manera aislada, sino que surge de un proceso 

dinámico de interacción con otros. Este continuo proceso de reflexión y 
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ajuste, basado en la retroalimentación social, es esencial para entender el 

yo. Hoy en día, podemos encontrar varios ejemplos prácticos de esta teoría 

(Cooley, 2005). 

- Familia: Los miembros de la familia, especialmente los padres, 

tienen un papel fundamental en la formación inicial del yo. Los 

niños incorporan las percepciones y juicios de sus padres y 

hermanos. 

- Escuela: Tanto los profesores como los compañeros desempeñan 

un rol significativo en la autoimagen de un individuo. El 

rendimiento académico y las interacciones sociales en el entorno 

escolar influyen en las percepciones que los estudiantes tienen de 

sí mismos. 

- Medios de comunicación y redes sociales: En la actualidad, las 

imágenes y mensajes difundidos por los medios de comunicación 

y las interacciones en plataformas de redes sociales también 

tienen un impacto en la percepción que las personas tienen de sí 

mismas. 

Por su parte Freud (1896), fue uno de los primeros psicólogos en 

resaltar la relevancia de elaborar una autodefinición personal. En su teoría, 

el crecimiento psicosexual del individuo y su autopercepción son los 

pilares de la moral y surgen en la infancia a partir de las representaciones 

parentales creadas con la formación del superyó (entre los 3 y 6 años). 

Freud afirmó que la identidad personal se descompone en tres aspectos: 
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- La Identidad del yo se relaciona con la síntesis del Yo y la 

persistencia del carácter personal. Engloba las creencias más 

esenciales que una persona sostiene sobre sí misma, las cuales 

pueden ser tanto privadas como inconscientes. Puede reflejar los 

conflictos internos heredados de los padres y que el individuo ha 

llevado consigo desde la infancia. 

- La identidad personal se caracteriza como el punto de encuentro 

entre el individuo y su entorno, representando el conjunto de 

metas, valores y creencias que la persona presenta al mundo. 

Incluye metas profesionales, preferencias de pareja y otros 

aspectos fundamentales de la propia identidad que distinguen a la 

persona de los demás. 

- La identidad social se enfoca principalmente en el contexto, 

incluyendo el sentimiento de solidaridad interno con los ideales 

del grupo. Implica la consolidación de elementos que forman 

parte de la persona, como la lengua materna, el país de origen y/o 

el grupo étnico. 

2.2.2.2 Factores que influyen en la identidad personal 

La identidad es compleja y multifacética que se desarrolla mediante 

la interacción de diversos factores. Estos factores pueden ser factores 

biológicos, emocionales, ambientales y culturales. Tenemos los 

principales elementos que afectan la construcción de la identidad 

individual: 
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Factores biológicos 

Ayorech (2016), investiga la influencia de los componentes 

genéticos en la conducta humana y sostienen que comprender estos 

elementos es esencial para el estudio del desarrollo psicológico. 

- La genética: Juega un papel fundamental en diversos aspectos de 

la identidad, como el temperamento, la propensión a ciertos 

comportamientos y rasgos físicos. 

- Desarrollo Neurobiológico: El desarrollo del cerebro y las 

funciones cognitivas tienen un impacto significativo en cómo una 

persona percibe y construye su identidad. 

Factores psicológicos 

Erikson (1968), sostiene que la crisis de identidad es un elemento 

fundamental del desarrollo en la adolescencia. 

- Personalidad: Los rasgos como la extroversión, la apertura a 

nuevas experiencias y la estabilidad emocional, forman parte de la 

personalidad e influyen en la forma en que una persona percibe y 

define su propia identidad. 

- Experiencias Tempranas: Las vivencias en la niñez, incluyendo el 

apego y las interacciones con los cuidadores, son fundamentales 

para formar una identidad sólida. 

- Autoestima y Autoconcepto: La autoestima, es la valoración, la 

percepción que alguien tiene sobre sí mismo, y el autoconcepto, 
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que es el conjunto de creencias sobre uno mismo, son esenciales 

para la formación de la identidad. 

Para Rogers (1959), presenta el enfoque terapéutico basado en el 

cliente, destacando la relevancia de la relación terapéutica. 

Factores sociales 

La importancia del entorno en el desarrollo humano, argumentando 

que este desarrollo es influenciado por la interacción entre el individuo y 

su entorno (Bronfenbrenner, 1979). 

- Familia: Constituye el primer grupo con el que una persona tiene 

contacto, y ejerce una influencia notable en el desarrollo de la 

identidad mediante la socialización, el respaldo emocional y la 

comunicación de valores y creencias. 

- Pares y Amigos: Las relaciones con pares y amigos en la infancia 

y adolescencia son esenciales para el crecimiento de la identidad, 

ya que ofrecen un sentido de inclusión y validación. 

- Educación: La educación y las experiencias en la escuela influyen 

en el desarrollo de la identidad mediante el aprendizaje, las 

interacciones sociales y las expectativas tanto académicas como 

sociales. 

Por su parte Harris (1998), cuestiona la suposición de que los 

progenitores son la influencia principal durante el crecimiento de los niños, 

desafiando así su papel en el proceso de conformación de los hijos. 
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Factores culturales 

Taras, Kirkman y Steel (2010), argumentan que Hofstede sostiene 

que las disparidades culturales ejercen efectos notables en el 

comportamiento de las organizaciones, analizando y contrastando los 

valores culturales y sus repercusiones en distintas naciones. 

- Cultura y Valores: El entorno cultural en el que una persona se 

desarrolla establece los valores, normas y expectativas sociales 

que ejercen una influencia considerable en la formación de la 

identidad. 

- Religión y Espiritualidad: Las convicciones religiosas y 

espirituales ofrecen un contexto para la identidad tanto individual 

como colectiva, otorgando sentido y dirección. 

- Medios de Comunicación y Tecnología: Los medios de 

comunicación y las tecnologías digitales impactan en el proceso 

de construir quienes somos al ofrecer referentes, estándares de 

belleza, conductas y estilos de vida. 

Según Obadia (2022), explora cómo las costumbres y prácticas 

culturales ofrecen un contexto simbólico que moldea la identidad personal 

al otorgar sentido a las vivencias individuales. 

Factores históricos y contextuales 

Glen (1998), examina cómo la gran depresión modifica las 

vivencias de los niños y analiza las consecuencias sociales que esta tienen 

en sus vidas. 
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- Eventos Históricos: Los sucesos del pasado y los cambios 

sociales, tales como conflictos bélicos, movimientos sociales y 

transformaciones económicas, pueden ejercer una influencia 

significativa en tanto la identidad personal como la colectiva. 

- Contexto Socioeconómico: El nivel socioeconómico y las 

condiciones económicas en las que una persona se desarrolla 

afectan sus oportunidades, metas y percepción de sí misma. 

Sin embargo Bourdieu (1984), realiza un análisis crítico sobre la 

forma en que se evalúa el gusto en la sociedad, ofreciendo una crítica social 

del juicio sobre la estética y las preferencias. 

2.2.2.3 Aspectos estáticos y dinámicos de la identidad personal  

La identidad personal es un proceso complejo y diverso que 

evoluciona a través de los años, incluye elementos tanto estables como 

cambiantes que interactúan para dar forma a cómo nos vemos a nosotros 

mismos. Los elementos estables proporcionan una base sólida y coherente, 

mientras que los elementos cambiantes nos permiten adaptarnos y crecer 

en respuesta a nuevas situaciones y vivencias. 

Aspectos estáticos de la identidad personal 

McCrae y Costa (1996), exploran los rasgos de personalidad que 

son características intrínsecas y persistentes, tales como la introversión, la 

extroversión, la estabilidad emocional, entre otros rasgos descritos en 

teorías como el modelo de los cinco grandes (Big Five). 
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Por otro lado Ayorech (2016), aborda la identidad biológica, que 

engloba factores biológicos y genéticos que afectan la identidad, como el 

sexo, la herencia genética y las características físicas. 

Así mismo McAdams (2001), se refiere a la historia personal como 

los eventos y vivencias previas que han modelado la vida de un individuo 

y que siguen impactando en su identidad. 

En cambio Schwartz (1992), define los valores fundamentales 

como los principios y creencias esenciales que permanecen estables y 

orientan el comportamiento y la toma de decisiones con el paso del tiempo. 

Aspectos dinámicos de la identidad personal 

Ibarra (1999), describe la identidad profesional como la forma en 

que una persona se identifica en relación con su empleo y carrera, un 

aspecto que puede cambiar con el tiempo conforme se desarrolla 

profesionalmente y se producen modificaciones en la trayectoria laboral. 

Así mismo Erikson (1968), señala las relaciones interpersonales 

como las interacciones con otros individuos que tienen el potencial de 

influir en la forma en que nos vemos a nosotros mismos y en nuestra 

identidad a lo largo del tiempo. 

El crecimiento personal y el desarrollo psicológico son cambios en 

la percepción de uno mismo y en la identidad que surgen a partir del 

proceso de aprendizaje, la reflexión sobre uno mismo y el desarrollo 

personal (Giddens, 1991). 
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Para Schwartz Luyckx y Vignoles (2011), entender tanto los 

elementos estables como los cambiantes de la identidad personal es crucial 

en múltiples campos, como la psicología, la educación y el desarrollo 

personal. Esta comprensión facilita que las personas mantengan una 

sensación de consistencia y dirección en sus vidas, al tiempo que les 

permite ajustarse y desarrollarse frente a nuevas situaciones y obstáculos. 

Por otro lado Oyserman (2001), plantea que la propia identidad se 

forma a partir de la interacción entre componentes estáticos y dinámicos, 

mientras que los elementos estáticos establecen una base sólida y 

coherente, los elementos dinámicos posibilitan la adaptación y el 

crecimiento. Esta interacción es esencial para mantener una identidad 

coherente con el paso del tiempo, incluso cuando se enfrentan nuevos 

desafíos y vivencias. 

La identidad comprende la compilación de información biológica 

y atributos que, en la igualdad inherente al género humano, distinguen a 

un individuo de los demás. La identidad se define como "ser el que soy y 

no otro", o más precisamente, "ser uno mismo y no otro". La clave genética 

y las huellas digitales ejemplifican claramente la identidad estática. A esta 

información genética se suman otros elementos identificativos, como el 

nombre, la fecha y el lugar de nacimiento, la filiación y las características 

somáticas en general, entre otros. Aunque algunos de estos elementos 

pueden experimentar variaciones, como el cambio de nombre por decisión 

judicial o una solicitud fundada, la identidad se completa necesariamente 
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con creencias, cultura, rasgos de personalidad, ocupación, ideología, 

concepción del mundo, entre otros (Femández, 1992). 

2.2.2.4 El desarrollo armónico de la identidad personal 

El desarrollo equilibrado de la identidad individual es crucial para 

el bienestar psicológico y emocional de las personas, lograr una 

integración armoniosa de diversos aspectos de la identidad, como los 

sociales, emocionales, cognitivos y morales, fomenta la autoaceptación, la 

confianza en uno mismo y la habilidad para establecer relaciones 

saludables y significativas con los demás. Comprender este proceso y sus 

factores determinantes es fundamental para promover un crecimiento 

positivo de la identidad durante toda la existencia. 

La identidad en el ámbito social: Constituye un concepto central en 

la psicología social que menciona la parte de la autoimagen de alguien que 

surge de su pertenencia a un grupo o categoría social específica, así como 

la manera en que se percibe es visto por otros en relación con ese grupo. 

Esta identidad se desarrolla a través de la identificación con diversos 

grupos sociales, como la familia, la comunidad, la religión, la etnia, la 

nacionalidad o la profesión, entre otros, y puede influir en los 

pensamientos, emociones y acciones de un individuo tanto de forma 

consciente como inconsciente. 

Doosje, Spears, Ellemers y Koomen (1999), señalan que según 

Tajfel y Turner las personas tienen la tendencia a categorizarse a ellas 

mismas y a otras personas en base a características compartidas, lo que da 
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lugar al proceso de desarrollar identidades sociales. Estas identidades 

pueden ser favorables (cuando se asocian con grupos valorados 

socialmente) o desfavorables (cuando se vinculan con grupos 

estigmatizados o marginados), y ejercen un impacto significativo en la 

autoestima, la sensación de pertenencia, la autoevaluación y el 

comportamiento intergrupal. La identidad en sociedad no es estática, sino 

que puede ser dinámica y susceptible a cambios con el tiempo y en 

distintos entornos sociales y puede interactuar con otros aspectos de la 

identidad personal, como la identidad emocional, cognitiva y moral. 

La identidad de índole emocional: Hace alusión a la comprensión 

y manejo de las propias emociones, junto con la habilidad para establecer 

conexiones emocionales significativas con otras personas. 

Por su parte Goleman (1995), explica que la identidad emocional 

constituye una parte esencial de la identidad individual, abarcando como 

una persona percibe, entiende y controla sus emociones, así como el 

impacto de estas en su autoconcepto y en sus relaciones con el entorno. La 

identidad emocional implica la incorporación de las experiencias 

emocionales en la autoconciencia y la habilidad para manejar y expresar 

las experiencias emocionales de forma coherente con la percepción de uno 

mismo.  

- Autoconciencia: Hace referencia a la habilidad de entender y 

apreciar los sentimientos personales y su influencia. 
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- Autorregulación: implica la habilidad para administrar, redirigir 

emociones impulsivas y ajustarse a situaciones que están en 

constante cambio. 

- Motivación: se refiere al impulso interior que nos impulsa a 

buscar metas por razones que van más allá de simples 

recompensas externas. 

- Empatía: Se trata de la habilidad de comprender las emociones de 

otras personas y reaccionar de forma apropiada a ellas. 

- Habilidades sociales: Se trata de la habilidad o aptitud para 

manejar relaciones de manera efectiva para influir en el 

comportamiento de las personas en la dirección deseada. 

La identidad cognitiva 

Bandura (1999), señala que la identidad cognitiva es una parte 

fundamental de la identidad personal que se centra en cómo una persona 

percibe y organiza sus procesos de pensamiento, conocimientos y 

habilidades cognitivas, y cómo estas contribuyen a su percepción de sí 

mismo y a su interacción con el entorno. Incluye diversas dimensiones, 

como la autopercepción de las habilidades intelectuales, la valoración de 

los intereses y capacidades académicas y profesionales, y la forma en que 

las personas enfrentan retos cognitivos. Este aspecto se adquiere 

progresivamente a lo largo de la vida a través de la educación formal, la 

experiencia personal y la interacción con el entorno social y cultural.  
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- El autoconcepto cognitivo: Se refiere a cómo una persona percibe 

y valora sus propias habilidades y capacidades intelectuales, lo 

que abarca la evaluación personal de la inteligencia, la creatividad 

y la aptitud para resolver problemas. 

- Metacognición: Es la habilidad de analizar el proceso mental 

propio, lo cual involucra supervisar y controlar el propio 

aprendizaje y la toma de decisiones. 

- Los intereses y motivaciones cognitivas: Abarcan los campos de 

interés intelectual y profesional, así como las motivaciones que 

estimulan el proceso de adquisición de conocimiento y la 

exploración cognitiva. 

- Resiliencia Cognitiva: La capacidad para enfrentar y superar 

desafíos intelectuales y fracasos, y para perseverar en la búsqueda 

del conocimiento y la solución de problemas. 

- La resiliencia cognitiva: Se refiere a la habilidad para afrontar y 

sobreponerse a obstáculos intelectuales y fracasos, manteniendo 

la perseverancia en la búsqueda de conocimiento y la resolución 

de problemas. 

La identidad moral 

Frisancho y Paín (2012), sostiene que el proceso de desarrollo de 

la identidad moral se inicia en la infancia y continúa durante toda la 

existencia, desde una edad temprana, los niños empiezan a discernir entre 

lo correcto e incorrecto mediante la interacción con sus padres, maestros, 

compañeros, experiencias personales y el contexto sociocultural. Este 
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proceso implica la asimilación de valores morales y la habilidad para 

aplicarlos en situaciones complejas y desafiantes, la identidad moral es 

dinámica y se transforma con nuevas vivencias y reflexiones, lo que 

conduce a una mayor coherencia y autenticidad en la vida moral del 

individuo. 

- La autoconciencia moral: Es la percepción y evaluación de los 

propios principios y normas morales, así como la capacidad para 

reflexionar sobre ellos. 

- La motivación moral: Hace referencia a la disposición para actuar 

de acuerdo con los valores éticos personales, incluso ante 

presiones externas o tentaciones internas. 

- El juicio moral: Es la habilidad para decidir de manera ética y 

analizar tanto las acciones propias como las de los demás desde 

una perspectiva ética.  

- El comportamiento moral: Hace referencia a la expresión concreta 

de los valores éticos mediante acciones coherentes y 

responsables. 

- Integridad Moral: La coherencia entre los valores morales y el 

comportamiento diario, lo cual refuerza la autenticidad y la 

credibilidad personal. 

- La integridad moral: Implica la coherencia entre los valores éticos 

y las acciones cotidianas, lo cual fortalece la autenticidad y la 

credibilidad personal. 
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Además Alcázar y Javaloyes (2012), proponen una estructura de la 

persona fundamentada en dos elementos: singularidad y apertura, a los 

cuales incorporan la originación. La identidad de la persona se puede 

analizar mediante la distinción entre principios constituyentes (definiendo 

quién soy) y las dimensiones en las que la vida se desenvuelve y se 

manifiesta (explorando como soy).  

Singularidad: Se refiere al principio que establece la distinción 

única de cada persona respecto a las demás, esta característica posibilita 

que cada individuo sea inigualable e irrepetible, y que la construcción de 

su interioridad esté centrada en su singularidad. Alcázar y Javaloyes 

señalan que no hay estándares o promedios para los estudiantes; por ende, 

se encuentra esencial que cada maestro, a partir de la singularidad de cada 

alumno y su autoconocimiento, lo guíe en la formulación de un plan 

personalizado de mejora, esto implica aprovechar las fortalezas y 

proporcionar los recursos requeridos para superar las limitaciones, todo 

dentro de un ambiente de confianza. 

Apertura: Es un principio fundamental que se enfoca en la 

identidad de la persona en relación con el mundo y con los demás, se trata 

de la capacidad inherente a la naturaleza racional del ser humano para 

establecer conexiones, que debe evolucionar y crecer con la ayuda de la 

educación, esto implica que la persona pase de ser simplemente sociable a 

desarrollar plenamente sus habilidades sociales, superando posibles 

obstáculos como el egocentrismo, la timidez o la agresividad. A través de 

la constituyente de apertura, nos vinculamos con el mundo mediante la 
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adquisición de conocimiento y el desempeño laboral. La interacción con 

los demás se lleva a cabo mediante el diálogo y la comunicación. 

Originación: Constituye un aspecto esencial que invita a 

reflexionar sobre quién soy en términos de mi origen, de dónde provengo 

y quiénes son mis progenitores; en última instancia, todos somos hijos. La 

condición de ser hijos confiere una identidad, ya que los padres 

representan la primera filiación al transmitir la vida, aunque no la originan. 

Existe una filiación aún más profunda y radical que da origen a la vida: la 

filiación divina. Esta conexión estrecha con lo divino proporciona la 

dignidad de persona y nos impulsa a comprender a los demás. Es 

imperativo que la educación nos guíe para alcanzar plenamente aquello a 

lo que estamos destinados a ser. 

2.3  MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1 Discriminación  

Tal como señala el documento que establece los derechos fundamentales 

universales ONU (Organización de las Naciones Unidas), la discriminación se 

describe como cualquier acción que tenga como objetivo o resultado eliminar o 

debilitar el reconocimiento, disfrute o ejercicio equitativo de los derechos 

inherentes a la condición humana y libertades fundamentales en ámbitos políticos, 

económicos, sociales, culturales o en cualquier otra área de la vida pública, 

mediante distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias (Escudero,2017). 

Gómez (2018), señala que, dentro del contexto de la educación, la 

discriminación se manifiesta como un fenómeno social de múltiples facetas. Aquí, 
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los actos discriminatorios están relacionados con diversas formas de violencia, ya 

sea física, simbólica o psicológica. Este fenómeno surge cuando individuos, 

grupos o instituciones muestran opiniones, actitudes y comportamientos que 

provocan distinciones, segregaciones o exclusiones basadas en criterios injustos 

como la etnia, el género, la orientación sexual, la discapacidad, las formas de 

aprender, la posición socioeconómica, la religión, la apariencia física, el origen 

migratorio, entre otros. 

2.3.2 Identidad personal 

El tema de la identidad personal implica un proceso arraigado tanto en la 

esencia del individuo como en el centro de su comunidad cultural. Este proceso 

establece una conexión entre la identidad individual y la cultural, explicando que 

uno empieza a entender que la identidad de una persona o grupo puede ser relativa 

y definida en contraposición a la de otros individuos o grupos. También destacó 

que sentir orgullo por alcanzar una identidad sólida puede representar una 

liberación interna de una identidad grupal dominante, como la de la mayoría 

compacta (Erikson, 1968). 

2.3.3 Impacto en la identidad personal 

La discriminación puede tener consecuencias profundamente negativas en 

la autoimagen de una persona, afectando su confianza en sí misma, provocando 

emociones de aislamiento y limitando las oportunidades tanto personales como 

sociales de crecimiento (Dovidio y Gaertner, 1998). 

Billig (2001), según Tajfel argumenta que la formación de la identidad 

personal está fuertemente influenciada por las interacciones sociales y la manera 
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en que uno se percibe en relación con los demás. La discriminación puede 

distorsionar estas percepciones y obstaculizar la creación de una identidad 

saludable y positiva. 

2.3.4 Impacto en el rendimiento académico 

Pascoe y Richman (2009), sugieren que la discriminación puede impactar 

en el desempeño educativo a través de diferentes mecanismos, tales como el estrés 

prolongado, la disminución de la motivación y la asimilación de estereotipos 

desfavorables, lo cual puede menoscabar la autovaloración y la confianza en las 

capacidades académicas de la persona. 

Por otro lado Gándara y Contreras (2013), indican que la discriminación 

arraigada en las instituciones educativas puede generar desigualdades en los 

recursos y oportunidades ofrecidas a los estudiantes marginados, lo que repercute 

directamente en su capacidad para alcanzar su pleno desarrollo académico. 

2.3.5 Contexto escolar 

La discriminación en el contexto educativo como cualquier medida que 

prive a un individuo o conjunto de personas de igualdad de acceso a la educación 

o los trate de manera injusta debido a atributos como la raza, el género, la religión 

o la orientación sexual (Coleman y Yeh, 2008). 

Fisher, Wallace y Fenton (2000), destacan que las instituciones educativas 

desempeñan un papel fundamental en la formación de la identidad individual de 

los estudiantes. La discriminación en el ámbito escolar no solo impacta en el 
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desempeño académico, sino que también influye en la percepción que los 

estudiantes tienen de sí mismos y de su posición en la sociedad. 

Así mismo la discriminación en el contexto educativo se presenta mediante 

múltiples prácticas y actitudes que conducen a la exclusión, marginación o 

tratamiento desigual de los estudiantes debido a factores como la raza, el género, 

la preferencia sexual, las creencias religiosas y la presencia de alguna 

discapacidad, entre otros (Banks y Banks, 2004). 

2.3.6 Estrategias de intervención 

Cohen y Steele (2002), enfatizan la importancia de adoptar en las 

instituciones educativas estrategias pedagógicas que fomenten la inclusión, la 

diversidad y el respeto entre los miembros de la comunidad educativa.  

Por otro lado, se destaca que, para prevenir la discriminación en el entorno 

educativo, es esencial establecer políticas que fomenten la inclusión y promover 

una cultura basada en el respeto y la diversidad. La capacitación y concientización 

de los educadores juegan un papel fundamental en la identificación y mitigación 

de sus propios prejuicios y conductas discriminatorias (Nieto, 2006). 

Según Freire (1978), implementar métodos educativos que fomenten la 

equidad y la imparcialidad social, es posible modificar las relaciones de poder en 

el aula, creando así un entorno propicio para el desarrollo de todos los estudiantes  
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTUDIO 

La investigación se realizó en la Institución de Educación Secundaria Glorioso 

INA 21, localizada en Jr. Lima 750, en el distrito y provincia de Azángaro, región de 

Puno, Perú, durante el año 2024. 

3.2 PERIODO DE DURACIÓN DEL ESTUDIO 

A lo largo de un periodo de 10 meses, se realizó la investigación denominada: La 

discriminación y su impacto en la identidad personal de los estudiantes de la Institución 

Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024, en este período, se 

completaron las etapas de implementación del proyecto y la redacción preliminar de la 

tesis. Los detalles específicos se describen a continuación: 

- Inicialmente, se realizó la recopilación de información durante un período de 90 

días, utilizando una variedad de fuentes bibliográficas para examinar 

detalladamente la literatura pertinente al estudio. 

- Después, se presentó formalmente la solicitud a la Institución Educativa 

Glorioso INA 21 para iniciar el estudio de investigación. 

- El proceso de indagación comenzó en el mes de mayo del 2024, instante en el 

cual se realizó la encuesta (cuestionarios) a 64 estudiantes de la Institución 

Educativa Secundaria Glorioso INA 21 en Azángaro. 

- Después de esto, se realizó un análisis detallado de toda la información 

recopilada durante la ejecución del estudio de investigación, lo que resultó en la 
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identificación de correlaciones y el logro de los objetivos establecidos para la 

investigación. 

3.3 PROCEDENCIA DEL MATERIAL UTILIZADO 

3.3.1 Enfoque 

La metodología de la investigación se enmarca en un enfoque cuantitativo, 

ya que se emplea la recopilación y el análisis de datos para abordar las preguntas 

de investigación y validar hipótesis previamente formuladas. Este método se 

apoya en la cuantificación numérica, la enumeración y, con frecuencia, la 

aplicación de métodos estadísticos con el fin de identificar de manera precisa 

pautas de conducta dentro de una población (Hernández y Mendoza, 2018).  

3.3.2 Tipo  

La investigación es de tipo básica no experimental, porque se centra en la 

generación de conocimientos, que en resolver problemas reales. Esta clase de 

investigación no involucra el manejo de variables, sino que se concentra en 

observar y analizar cómo cambian en conjunto las variables de interés (Hernández 

y Mendoza, 2018). 

3.3.3 Diseño 

Este estudio se enmarca en un diseño correlacional. El diseño busca 

evidenciar mediante el diagnóstico, la posibilidad de una relación entre las 

variables (Hernández y Mendoza, 2018). 
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3.3.4 Técnica 

En el desarrollo de la investigación sobre las variables la discriminación e 

identidad personal, se empleó la técnica de la encuesta, reconocida por su utilidad 

en investigaciones sociales. En este contexto, se utilizaron dos cuestionarios 

compuestos por 30 ítems o preguntas, formulados en una escala Likert de cinco 

categorías: (1. Nunca, 2. Casi nunca, 3. Regularmente, 4. Casi siempre y 5. 

Siempre). 

Tabla 1 

Técnicas e instrumentos a utilizar 

VARIABLES TÉCNICAS                           INSTRUMENTOS 

La discriminación. 

Identidad personal.   

Encuesta. 

Encuesta. 

Cuestionario. 

Cuestionario. 

TOTAL   

Nota: Adaptado de la matriz de consistencia. 

3.4 POBLACIÓN Y MUESTRA DEL ESTUDIO 

3.4.1 Población 

Se define "población o universo" como la totalidad de situaciones que 

cumplen con ciertas especificaciones (Hernández, 2014). 

En este trabajo de investigación la población fue conformada por 289 

estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 

2024.  
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Tabla 2 

Población de estudio 

ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA 

GLORIOSO INA 21 DE AZÁNGARO 2024. 

1° grados 2° grados 3° grados 4° grados 5° grados 

H. 18 - M. 21 

39 

estudiantes  

H. 25 - M. 26 

51 

estudiantes 

H. 27 - M. 37 

64 

estudiantes 

H. 34 - M. 28 

62 

estudiantes 

H. 43 - M. 30 

73 

estudiantes 

TOTAL  289 estudiantes. 

NOTA: Adaptado de la nómina de matrícula del año 2024. 

3.4.2 Muestra  

La muestra es un fragmento específico de la población de la cual se 

recogerán datos, y es necesario definirla y delimitarla con exactitud de antemano. 

Además, debe ser un fiel reflejo de toda la población (Hernández, 2014).  

En este estudio de investigación, la muestra es de tipo probabilística 

compuesta por 64 estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso 

INA 21 de Azángaro en el año 2024.  

Tabla 3 

Muestra de estudio 

ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA 

GLORIOSO INA 21 DE AZÁNGARO 2024. 

3° grado “A” 3° grado “B” 3° grado “C” 3° grado “D” 

H. 13 - M. 09 H. 07 - M. 13 H. 03 - M. 07 H. 04 – M. 08 

TOTAL  64 estudiantes. 

NOTA: Adaptado de la nómina de matrícula del año 2024. 
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3.5 DISEÑO ESTADÍSTICO 

Describen un plan organizado que especifica los métodos y pasos para recopilar, 

analizar e interpretar datos en una investigación (Hernández y Mendoza, 2018). Este 

enfoque estructurado facilita la ejecución sistemática del estudio, garantizando la validez 

y confiabilidad de los resultados. 

Este estudio de investigación tuvo como objetivo general: Determinar la correlación 

entre la discriminación y la identidad personal de los estudiantes de la Institución 

Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024. Para lograr este objetivo, se 

aplicó la prueba de normalidad [p valor = 0,000 < 0.05], y se utilizó el coeficiente de 

evaluación r Pearson para el análisis. 

En donde el coeficiente de correlación puede oscilar entre -1.00 a 1.00. 

Tabla 4 

Interpretación del coeficiente “r” de Pearson 

r Pearson Grado de correlación 

- 1.00  

- 0.90   

- 0.75 

- 0.50 

- 0.25 

- 0.10 

  0.00 

- 0.10 

- 0.25 

- 0.50 

- 0.75 

- 0.90 

Correlación negativa perfecta 

Correlación negativa muy fuerte 

Correlación negativa considerable 

Correlación negativa media 

Correlación negativa débil 

Correlación negativa muy débil 

No existe correlación alguna entre las variables 

Correlación positiva muy débil 

Correlación positiva débil 

Correlación positiva media 

Correlación positiva considerable 

Correlación positiva muy fuerte 
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- 1.00 Correlación positiva perfecta 

TOTAL   

NOTA: Fuente Hernández, Fernández y Baptista, 2014. 

3.6 PROCEDIMIENTO 

- Inicialmente, se procedió a solicitar la autorización al director de la Institución 

Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro para dar inicio al desarrollo 

de la investigación. 

- Seguidamente, se estableció una coordinación con el docente a cargo del área de 

Ciencias Sociales en la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de 

Azángaro, con el propósito de llevar a cabo la encuesta, (cuestionarios).  

- Como tercer orden, se procedió a la recopilación de datos relacionados con las 

variables de discriminación e identidad personal. 

- Por último, se realizó el análisis de los datos obtenidos utilizando Microsoft 

Excel y SPSS, con el fin de obtener los resultados finales del estudio. 

3.7 VARIABLES 

Tabla 5 

Operacionalización de variables  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES CATEGORÍA 

V1. 

La 

Discriminación 

1.1.  Discriminación 

de origen étnico. 

1.2. Discriminación 

por discapacidad.  

1.3. Discriminación 

de condición 

económica. 
 

1.1.1. Origen, raza, 

género, lenguaje, 

creencia religiosa, u 

otros. 

1.2.1. Deficiencias 

físicas, sensoriales, 

intelectuales u otros. 

Encuesta 

(cuestionario) 

“escala Likert” 

1. Nunca (…) 

2. Casi nunca 

(…) 
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Nota: Variables evaluadas. 

3.8 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

Los resultados presentan y destacan los principales hallazgos de la 

investigación (Aceituno, 2021). Después de recopilar la información a través de 

los dispositivos empleados, se llevó a cabo la organización sistemática de los 

resultados utilizando los programas Microsoft Excel y SPSS para la tabulación de 

datos, creando tablas con las frecuencias correspondientes. Luego, se procedió a 

evaluar la información obtenida en relación con los objetivos de la investigación.  

  

1.3.1. Nivel 

socioeconómico, 

exclusión económica. 

3. Regularmente 

(…) 

4. Casi siempre 

(…) 

5. Siempre (…) 
 

V2. 

Identidad 

Personal 

2.1. Autoestima y 

bienestar emocional. 

2.2. Identidad social. 

2.3. Identidad cultural. 

 

2.1.1. Teoría del 

desarrollo psicosocial, 

Teoría del self, Teoría 

del espejo social. 

2.2.1. Psicología social, 

grupos sociales. 

2.3.1. Valores, 

creencias tradiciones, y 

prácticas que definen y 

distinguen a un 

individuo o grupos 

sociales. 

Encuesta 

(cuestionario) 

“escala Likert” 

1. Nunca (…) 

2. Casi nunca 

(…) 

3. Regularmente 

(…) 

4. Casi siempre 

(…) 

5. Siempre (…) 
 

TOTAL 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 RESULTADOS 

4.1.1 La discriminación y la identidad personal 

4.1.1.1 Análisis descriptivo 

De acuerdo con el objetivo general de la investigación, que es 

"Determinar la correlación entre la discriminación y la identidad personal 

en los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 

de Azángaro 2024", se analiza cómo se distribuyen las frecuencias de las 

variables: v1 = discriminación y v2 = Identidad personal. Estos datos se 

presentan en la tabla cruzada 6 y la figura 1 correspondiente. 

Tabla 6  

Tabla cruzada entre la discriminación y la identidad personal 

  
Discriminación 

 

  

Nunc

a 

Casi 

nunc

a 

Regu

larme

nte 

Casi 

siem

pre 

Sie

mpr

e 

TOTA

L 

Identidad 

personal 

Nunca 0% 0% 13% 8% 0% 20% 

Casi nunca 0% 33% 9% 0% 0% 42% 

Regularmente 6% 27% 0% 0% 0% 33% 

Casi siempre 5% 0% 0% 0% 0% 5% 

Siempre 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

TOTAL 
 

11% 59% 22% 8% 0% 100% 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 
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Figura 1 

La discriminación y la identidad personal 

 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

Interpretación 

De acuerdo con la tabla 6 y la figura 1, el 27% de estudiantes que 

regularmente percibe discriminación, casi nunca evidencia el desarrollo de 

la identidad personal. Sin embargo, un 9% de estudiantes que casi nunca 

experimenta discriminación regularmente evidencia el desarrollo de la 

identidad personal, luego el 8% de estudiantes que nunca percibe 

discriminación casi siempre evidencia el desarrollo de la identidad 

personal. 

4.1.1.2 Análisis relacional 

Coeficiente de correlación entre la discriminación y la identidad 

personal, se expresa en la siguiente tabla: 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Nunca

Casi nunca

Regularmente

Casi siempre

Siempre

0%

0%

13%

8%

0%

0%

33%

9%

0%

0%

6%

27%

0%

0%

0%

5%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

Discriminación

Id
en

ti
d

ad
 p

er
so

n
al

Nunca Casi nunca Regularmente Casi siempre Siempre



 

 

76 

 

Tabla 7  

Correlación r Pearson entre la discriminación y la identidad personal 

 

Discrimina

ción 

Identidad 

personal 

Discriminación 

Correlación de Pearson 1 -0,956** 

Sig. (bilateral)   0,000 

N 64 64 

Identidad 

personal 

Correlación de Pearson -0,956** 1 

Sig. (bilateral) 0,000   

N 64 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

4.1.1.3 Prueba de hipótesis 

Contrastación de la hipótesis general de la investigación a través de 

la hipótesis estadística: 

Ho∶ ρ = 0 

Ha∶ ρ > 0 

Ho = A nivel poblacional no existe correlación entre la 

discriminación y la identidad personal. 

Ha = A nivel poblacional no existe correlación entre la 

discriminación y la identidad personal. 

4.1.1.4 Regla de decisión 

[p valor = 0,000 < 0.05], se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alternativa. 
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Interpretación  

De acuerdo con la tabla 7, se evidencia que existe un nivel de 

correlación determinada por el coeficiente r Pearson = -0,956, esto implica 

que la discriminación y la identidad personal tienen una correlación 

negativa muy alta. 

4.1.2 La discriminación y la autoestima y bienestar emocional 

4.1.2.1 Análisis descriptivo 

Según el primer objetivo específico de la investigación, que es " 

Describir la correlación entre la discriminación y la autoestima y bienestar 

emocional de los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria 

Glorioso INA 21 de Azángaro 2024", se analiza cómo se distribuyen las 

frecuencias de las variables: v1 = discriminación y v2.1 = Autoestima y 

bienestar emocional. Estos datos se presentan en la tabla cruzada 8 y la 

figura 2 correspondiente. 

Tabla 8 

Tabla cruzada entre la discriminación y la autoestima y bienestar 

emocional 

  
Discriminación 

 

  

Nunc

a 

Casi 

nunc

a 

Regu

larme

nte 

Casi 

siempr

e 

Sie

mpr

e 

TOTA

L 

Autoesti

ma y 

bienestar 

Nunca 0% 0% 2% 13% 6% 20% 

Casi nunca 0% 16% 27% 0% 0% 42% 

Regularmente 8% 23% 2% 0% 0% 33% 
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emociona

l 

Casi siempre 5% 0% 0% 0% 0% 5% 

Siempre 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

TOTAL 
 

13% 39% 30% 13% 6% 100% 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

Figura 2 

La discriminación y la autoestima y bienestar emocional 

 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

Interpretación 

De acuerdo con la tabla 8 y la figura 2, el 23% de estudiantes que 

regularmente percibe discriminación, casi nunca evidencia autoestima y 

bienestar emocional. Sin embargo, el 27% de estudiantes que casi nunca 

experimenta discriminación regularmente evidencia autoestima y 

bienestar emocional, luego el 13% de estudiantes que nunca percibe 

discriminación casi siempre evidencia autoestima y bienestar emocional. 

4.1.2.2 Análisis relacional 

Coeficiente de correlación entre la discriminación y la autoestima 

y bienestar emocional, se expresa en la siguiente tabla: 
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Tabla 9 

Correlación r Pearson entre la discriminación y la autoestima, bienestar 

emocional 

 

Discriminación 

Autoestima 

y bienestar 

emocional 

Discriminación 

Correlación de Pearson 1 -0,887** 

Sig. (bilateral)   0,000 

N 64 64 

Autoestima y 

bienestar 

emocional 

Correlación de Pearson -0,887** 1 

Sig. (bilateral) 0,000   

N 64 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

4.1.2.3 Prueba de hipótesis 

Contrastación de la hipótesis general de la investigación a través de 

la hipótesis estadística: 

Ho∶ ρ = 0 

Ha∶ ρ > 0 

Ho =  A nivel poblacional no existe correlación entre la 

discriminación y la autoestima y bienestar emocional. 

Ha =  A nivel poblacional no existe correlación entre la 

discriminación y la autoestima y bienestar emocional. 
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4.1.2.4 Regla de decisión 

[p valor = 0,000 < 0.05], se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alternativa. 

Interpretación 

De acuerdo con la tabla 9, se evidencia que existe un nivel de 

correlación determinada por el coeficiente r Pearson = -0,887, esto implica 

que la discriminación y la autoestima y bienestar emocional tienen una 

correlación negativa muy alta. 

4.1.3 La discriminación y la identidad social 

4.1.3.1 Análisis descriptivo 

De acuerdo con el segundo objetivo específico de la investigación, 

que es "Establecer la correlación entre la discriminación y la identidad 

social en los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso 

INA 21 de Azángaro 2024", se analiza cómo se distribuyen las frecuencias 

de las variables: v1 = discriminación y v2.2 = Identidad social. Estos datos 

se presentan en la tabla cruzada 10 y la figura 3 correspondiente. 

Tabla 10  

Tabla cruzada entre la discriminación y la identidad social 

  
Discriminación 

 

  

Nun

ca 

Casi 

nunc

a 

Regu

larme

nte 

Casi 

siem

pre 

Sie

mpr

e 

TOTA

L 

Nunca 0% 0% 2% 16% 3% 20% 
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Identidad 

social 

Casi nunca 0% 14% 28% 0% 0% 42% 

Regularmente 5% 28% 0% 0% 0% 33% 

Casi siempre 5% 0% 0% 0% 0% 5% 

Siempre 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

TOTAL 
 

9% 42% 30% 16% 3% 100% 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

Figura 3 

La discriminación y la identidad social 

  

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

Interpretación  

De acuerdo con la tabla 10 y la figura 3, el 28% de estudiantes que 

regularmente percibe discriminación, casi nunca evidencia el desarrollo de 

la identidad social. Sin embargo, otro 28% de estudiantes que casi nunca 

experimenta discriminación regularmente evidencia el desarrollo de la 

identidad social, luego el 16% de estudiantes que nunca percibe 

discriminación casi siempre evidencia el desarrollo de la identidad social. 
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4.1.3.2 Análisis relacional 

Coeficiente de correlación entre la discriminación y la identidad 

social, se expresa en la siguiente tabla: 

Tabla 11 

Correlación r Pearson entre la discriminación y la identidad social 

 

Discriminación 
Identidad 

social 

Discriminación 

Correlación de Pearson 1 -0,918** 

Sig. (bilateral)   0,000 

N 64 64 

Identidad 

social 

Correlación de Pearson -0,918** 1 

Sig. (bilateral) 0,000   

N 64 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

4.1.3.3 Prueba de hipótesis 

Contrastación de la hipótesis general de la investigación a través de 

la hipótesis estadística: 

Ho∶ ρ = 0 

Ha∶ ρ > 0 

Ho =  A nivel poblacional no existe correlación entre la 

discriminación y la identidad social. 

Ha =  A nivel poblacional no existe correlación entre la 

discriminación y la identidad social. 
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4.1.3.4 Regla de decisión 

[p valor = 0,000 < 0.05], se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alternativa. 

Interpretación  

De acuerdo con la tabla 11, se evidencia que existe un nivel de 

correlación determinada por el coeficiente r Pearson = -0,918, esto implica 

que la discriminación y la identidad social tienen una correlación negativa 

muy alta. 

4.1.4 La discriminación y la identidad cultural 

4.1.4.1 Análisis descriptivo 

De acuerdo con el tercer objetivo específico de la investigación, 

que es "Identificar la correlación entre la discriminación y la identidad 

cultural en los estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso 

INA 21 de Azángaro 2024", se analiza cómo se distribuyen las frecuencias 

de las variables: v1 = discriminación y v2.3 = Identidad cultural. Estos 

datos se presentan en la tabla cruzada 12 y la figura 4 correspondiente. 

Tabla 12 

Tabla cruzada entre la discriminación y la identidad cultural 

  
Discriminación 

 

  

Nun

ca 

Casi 

nunc

a 

Regu

larme

nte 

Casi 

siem

pre 

Sie

mpr

e 

TOT

AL 

Nunca 0% 0% 8% 11% 2% 20% 
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Identidad 

cultural 

Casi nunca 0% 6% 31% 5% 0% 42% 

Regularmente 0% 23% 9% 0% 0% 33% 

Casi siempre 0% 5% 0% 0% 0% 5% 

Siempre 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

TOTAL 
 

0% 34% 48% 16% 2% 100% 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

Figura 4 

La discriminación y la identidad cultural 

 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

Interpretación 

De acuerdo con la tabla 12 y la figura 4, el 23% de estudiantes que 

regularmente percibe discriminación, casi nunca evidencia el desarrollo de 

la identidad cultural. Sin embargo, otro 31% de estudiantes que casi nunca 

experimenta discriminación regularmente evidencia el desarrollo de la 

identidad cultural, luego el 11% de estudiantes que nunca percibe 

discriminación casi siempre evidencia el desarrollo de la identidad 

cultural. 
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4.1.4.2 Análisis relacional 

Coeficiente de correlación entre la discriminación y la identidad 

cultural, se expresa en la siguiente tabla: 

Tabla 13  

Correlación r Pearson entre la discriminación y la identidad cultural 

 

Discriminación 
Identidad 

cultural 

Discriminación 

Correlación de Pearson 1 -0,871** 

Sig. (bilateral)   0,000 

N 64 64 

Identidad 

cultural 

Correlación de Pearson -0,871** 1 

Sig. (bilateral) 0,000   

N 64 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: datos de las variables 1 y 2 se encuentran en los anexos 5 y 6. 

4.1.4.3 Prueba de hipótesis 

Contrastación de la hipótesis general de la investigación a través de 

la hipótesis estadística: 

Ho∶ ρ = 0 

Ha∶ ρ > 0 

Ho =  A nivel poblacional no existe correlación entre la 

discriminación y la identidad cultural. 

Ha =  A nivel poblacional no existe correlación entre la 

discriminación y la identidad cultural. 
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4.1.4.4 Regla de decisión 

[p valor = 0,000 < 0.05], se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alternativa. 

Interpretación 

De acuerdo con la tabla 13, se evidencia que existe un nivel de 

correlación determinada por el coeficiente r Pearson = -0,871, esto implica 

que la discriminación y la identidad cultural tienen una correlación 

negativa muy alta. 

4.2 DISCUSIÓN 

En cuanto al objetivo general: Determinar la correlación entre la discriminación 

y la identidad personal. Los resultados revelaron una correlación negativa muy alta entre 

ambas variables, con un coeficiente de correlación de r Pearson = -0,956. Lo que indica 

que un incremento en la discriminación está asociado con una disminución en la identidad 

personal de los estudiantes. Este resultado resalta la importancia de implementar talleres 

y actividades que impulsen la autoestima, valoren la diversidad cultural y promuevan una 

identidad positiva.  

Los hallazgos de esta investigación presentan diversas implicaciones prácticas 

para los docentes y las instituciones educativas. En primer lugar, es esencial formar tanto 

a los docentes como al personal administrativo en la identificación y gestión de 

situaciones de discriminación, proporcionándoles herramientas eficaces para intervenir y 

prevenir estos actos. Además, es clave fomentar un entorno escolar positivo que 

promueva el bienestar emocional y psicológico de los estudiantes.  
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Los resultados de esta investigación coinciden con el estudio de Limache (2023), 

quien investigó la relación entre la discriminación escolar y el logro de aprendizaje. En 

su estudio, encontró una correlación positiva muy débil, con un coeficiente de Rho de 

Spearman de 0,01. Además, Jiménez (2022), quien investigo la discriminación hacia 

individuos con discapacidad visual y su derecho a la educación llegando a la conclusión 

que las instituciones educativas no están adecuadamente adaptadas a las necesidades de 

aquellos individuos con discapacidad visual. Los actos de discriminación suelen 

originarse en prejuicios negativos relacionados con la etnia, el color de piel, el género, el 

idioma, la religión, las creencias políticas, el origen nacional o social, la situación 

económica, el nacimiento u otras condiciones sociales (Comité de Derechos 

Humanos,1989). 

El primer objetivo específico: Describir la correlación entre la discriminación, 

la autoestima y el bienestar emocional, muestra que existe una correlación negativa muy 

alta, con un coeficiente de correlación de Pearson de r = -0,887. Esto indica que, a mayor 

discriminación, menor es la autoestima y el bienestar emocional. Este resultado resalta la 

importancia de organizar talleres y sesiones de sensibilización para estudiantes, docentes 

y personal administrativo sobre los efectos negativos de la discriminación en lo que 

respecta a la salud mental y emocional. Al promover la empatía, consideración y la 

apreciación de la diversidad, la autoestima y el bienestar emocional de los estudiantes 

mejorarán, contribuyendo de manera significativa a su aprendizaje y desarrollo integral. 

De manera similar, al examinar los datos del estudio realizado por Artica y 

Melgarejo (2020), en su estudio, el programa que consolidó mi identidad personal y el 

aprendizaje de la autoestima se concluyó que la prueba final arrojó un promedio de 14.2 

puntos por estudiante, con resultados que oscilaron entre 3.14 y 1.58 para el 84% de los 
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alumnos, lo que refleja una fuerte aceptación de su identidad personal. Este hallazgo 

sugiere que, a menor discriminación, mayor es la autoestima y el bienestar emocional de 

los estudiantes. Además, Erikson (1968), sostiene que la autoestima está relacionada con 

cómo una persona valora y percibe su identidad. Por su parte, Goleman (1995), destaca 

que la identidad emocional es un componente esencial de la identidad personal, ya que 

abarca cómo una persona percibe, comprende y gestiona sus emociones. 

El segundo objetivo específico: Establecer la correlación entre la discriminación 

y la identidad social, concluyó que existe una correlación negativa muy alta entre ambas 

variables, con un coeficiente de Pearson de r = -0,918. Este resultado destaca la relevancia 

de diseñar e implementar programas educativos que promuevan la celebración de la 

variedad cultural, étnica y social, resaltando la relevancia de la identidad social y el papel 

que cada individuo desempeña en la comunidad escolar. Al aplicar estas estrategias 

educativas centradas en la diversidad, se puede generar un impacto significativo y 

positivo en el aprendizaje y en el desarrollo integral de la identidad social de los 

estudiantes. 

Al analizar el estudio de Uscamaita (2018), sobre la socialización y la identidad 

personal, se concluyó que la discriminación juega un papel fundamental en la evolución 

de la identidad tanto personal como social. El índice de correlación de Pearson r = 0,26 

indica que la relación es positiva, aunque débil. Además, Pager y Shepherd (2008), 

señalan que la discriminación tiene efectos negativos tanto a nivel individual, provocando 

una disminución de la autoestima, así como el surgimiento de depresión, ansiedad y 

marginación social. A nivel social, la discriminación debilita la cohesión social, la 

democracia y el progreso sostenible al restringir la igualdad de derechos y oportunidades 

para todos los miembros de la sociedad. Por otro lado, Bronfenbrenner (1979), enfatiza 
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la influencia del entorno en el desarrollo humano, destacando que este desarrollo está 

determinado por la interacción entre el individuo y su entorno. 

El tercer objetivo específico: Identificar la correlación entre la discriminación y 

la identidad cultural, muestra una correlación negativa muy alta entre ambas variables, 

con un coeficiente de Pearson de r = -0,871. Estos resultados son coherentes con la 

necesidad de integrar de manera más destacada contenidos sobre la historia, tradiciones 

y expresiones culturales de la región de Azángaro en el currículo escolar. Al aplicar estas 

estrategias educativas centradas en la diversidad cultural, se ayudará a los estudiantes a 

valorar y fortalecer su identidad cultural. 

Al examinar el estudio de Martínez (2020), titulado “La discriminación por color 

de la piel en el debate educativo actual: ¿Antropología frente a la Educación?”, se 

argumenta que la diferenciación social basada en razas y culturas ha sido desacreditada 

como un constructo sociopolítico. Esto demuestra que la discriminación racial y cultural 

afecta significativamente la identidad cultural de los estudiantes. Además, la 

investigación de Obadia (2022), analiza cómo las costumbres y prácticas culturales crean 

un contexto simbólico que da forma a la identidad personal, otorgando significado a las 

experiencias individuales. Por otro lado, Taras, Kirkman y Steel (2010), afirman que 

Hofstede sostiene que las diferencias culturales tienen un impacto notable en el 

comportamiento organizacional, al analizar y comparar los valores culturales y sus 

efectos en diferentes países. 
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERA:   De acuerdo con el objetivo general, la presente investigación concluye 

que existe una correlación negativa muy alta entre la discriminación y la 

identidad personal en los estudiantes de la Institución Educativa 

Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024, determinada a través del 

coeficiente de correlación r Pearson = -0,956. A partir de los análisis 

realizados, se observó que los estudiantes que reportan mayores niveles 

de discriminación presentan menores niveles de desarrollo de su 

identidad personal, mientras que aquellos que no perciben discriminación 

muestran una tendencia mayor a desarrollar una identidad personal 

sólida. Esto resalta la necesidad de implementar políticas educativas 

inclusivas que promuevan el respeto y la igualdad dentro del contexto 

escolar. 

SEGUNDA:  De acuerdo con el primer objetivo específico, la presente investigación 

concluye también que existe una correlación negativa muy alta entre la 

discriminación y la autoestima y bienestar emocional en los estudiantes 

de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 

2024, determinada a través del coeficiente de correlación r Pearson = -

0,887. Los resultados muestran que los estudiantes que perciben mayores 

niveles de discriminación tienden a experimentar una disminución en su 

autoestima y bienestar emocional. 

TERCERA:   De acuerdo con el segundo objetivo específico, la presente investigación 

concluye también que existe una correlación negativa muy alta entre la 
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discriminación y la identidad social en los estudiantes de la Institución 

Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024, determinada a 

través del coeficiente de correlación r Pearson = -0,918. Estos resultados 

reflejan que la discriminación percibida afecta de manera significativa la 

capacidad de los estudiantes para integrarse socialmente y desarrollar un 

sentido de pertenencia. 

CUARTA:     De acuerdo con el tercer objetivo específico, la presente investigación 

concluye también que existe una correlación negativa muy alta entre la 

discriminación y la identidad cultural en los estudiantes de la Institución 

Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024, determinada a 

través del coeficiente de correlación r Pearson = -0,871. Los resultados 

sugieren que la discriminación impacta de manera adversa el desarrollo 

de la identidad cultural de los estudiantes, lo que resalta la necesidad de 

tomar medidas para reducir la discriminación y promover el respeto por 

las diversas culturas en el entorno educativo. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA:   Se recomienda diseñar e integrar talleres y actividades que fomenten la 

autoestima, el reconocimiento de la diversidad cultural y la construcción 

de una identidad positiva entre los estudiantes. Además, es fundamental 

capacitar a los docentes y al personal administrativo en la detección y 

manejo de situaciones de discriminación, brindándoles herramientas 

efectivas para intervenir y prevenir estos comportamientos. 

SEGUNDA:  Se recomienda organizar talleres y sesiones de sensibilización para 

estudiantes, docentes y personal administrativo sobre el impacto negativo 

de la discriminación en la salud mental y emocional, promoviendo la 

empatía, el respeto y la valoración de la diversidad. 

TERCERA:   Se recomienda desarrollar y aplicar programas educativos que celebren 

la diversidad cultural, étnica y social, haciendo énfasis en la importancia 

de la identidad social y cómo cada individuo contribuye al tejido 

comunitario de la escuela. 

CUARTA:     Se recomienda incluir de manera más prominente los contenidos 

relacionados con la historia, tradiciones, y expresiones culturales de la 

región de Azángaro en el currículo escolar. Esto ayudará a los estudiantes 

a valorar y fortalecer su identidad cultural. 
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ANEXO 2: Instrumento de recolección de datos de la variable (La discriminación) 

CUESTIONARIO 

Estimados alumnos, un cordial saludo afectuoso y les agradezco de antemano por su 

participación, la cual será de gran importancia. La encuesta es anónima por lo que te 

invitamos a contestar con sinceridad los siguientes ítems. La información que compartan 

será utilizada para analizar cómo la discriminación afecta la identidad personal de los 

estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024. 

Edad: ……………………………………...Sexo: ……………………………………… 

Grado y Sección: ...…………………………………………………………………....... 

Fecha: …………………………………………………………………………………… 

Marque dentro de la casilla con un aspa (X) la alternativa que Ud., crea conveniente.  

1. Nunca, 2. Casi nunca, 3. Regularmente, 4. Casi siempre y 5. Siempre. 

 

LA DISCRIMINACIÓN 
     

 

N.º 

 

Ítems 

           DISCRIMINACIÓN DE ORIGEN ÉTNICO 1 2 3 4 5 

01. Uso de apodos o términos despectivos basados en el origen étnico 

o lengua materna de los estudiantes. 

     

02. Exclusión de estudiantes de actividades grupales o sociales 

debido a su pertenencia a una comunidad indígena o rural. 

     

03. Menor participación en actividades escolares o deportivas debido 

a estereotipos negativos asociados con su etnia. 

     

04. Ridiculización de las costumbres, tradiciones, o vestimenta 

tradicional de ciertos grupos étnicos. 

     

05. Prejuicios en la asignación de roles o responsabilidades dentro de 

la clase, favoreciendo a estudiantes de ciertos orígenes sobre 

otros. 

     

06. Desigualdad en el acceso a recursos educativos o apoyos 

académicos, como becas o tutorías, por el origen étnico. 

     

07. Actitudes de desprecio o falta de reconocimiento hacia la cultura, 

historia y contribuciones de las comunidades indígenas en la 

región. 

     

08. Rechazo o burla hacia estudiantes que hablan lenguas originarias, 

fomentando la percepción de que solo el español es válido. 

     

09. Discriminación en la evaluación académica, donde estudiantes de 

ciertos orígenes étnicos son evaluados con mayor dureza o 

prejuicio. 
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10. Segregación informal dentro de la institución educativa, donde 

los estudiantes de ciertos orígenes étnicos son aislados 

socialmente o sentados aparte. 

     

           DISCRIMINACIÓN POR DISCAPACIDAD 1 2 3 4 5 

11. Exclusión de estudiantes con discapacidad de actividades 

escolares, deportivas o recreativas debido a prejuicios sobre sus 

capacidades. 

     

12. Falta de adaptaciones necesarias en el aula, como materiales 

accesibles o ajustes físicos, lo que dificulta la participación plena 

de estudiantes con discapacidad. 

     

13. Uso de lenguaje despectivo o burlas dirigidas a estudiantes con 

discapacidades, afectando su autoestima y bienestar emocional. 

     

14. Menor participación en actividades grupales o proyectos debido a 

la percepción de que su discapacidad es una "carga" para el grupo. 

     

15. Negación de oportunidades académicas, como becas o programas 

especiales, debido a la discapacidad del estudiante. 

     

16. Rechazo o aislamiento social, donde otros estudiantes evitan 

interactuar o sentarse junto a estudiantes con discapacidades. 

     

17. Estereotipos negativos que asumen que los estudiantes con 

discapacidades tienen menores capacidades intelectuales o 

sociales. 

     

18. Falta de capacitación o sensibilización del personal docente para 

abordar adecuadamente las necesidades de los estudiantes con 

discapacidad. 

     

19. Discriminación en la evaluación académica, donde los estudiantes 

con discapacidades son evaluados de manera injusta o con 

expectativas reducidas. 

     

20. Inaccesibilidad de instalaciones escolares, como rampas, baños 

adaptados o señalización adecuada, lo que limita la movilidad y 

autonomía de los estudiantes con discapacidad. 

     

           DISCRIMINACIÓN DE CONDICIÓN ECONÓMICA 1 2 3 4 5 

21. 

Marginación social de estudiantes con menos recursos 

económicos, donde se les excluye de grupos o actividades por no 

poder contribuir económicamente. 

     

22. 

Burlas o apodos despectivos relacionados con la pobreza, como 

referencias a la vestimenta, alimentación o condiciones de vida de 

los estudiantes de bajos recursos. 

     

23. 

Falta de apoyo o comprensión por parte de docentes y 

compañeros cuando un estudiante no puede participar en 

excursiones, eventos o actividades extracurriculares debido a su 

situación económica. 

     

24. 

Asumir que los estudiantes con menos recursos económicos 

tienen menores capacidades académicas o no tienen aspiraciones 

de éxito. 

     

25. 

Dificultad para acceder a materiales educativos esenciales, como 

libros, uniformes o tecnología, lo que afecta el rendimiento 

académico y aumenta la desigualdad. 

     

26. 

Rechazo o trato diferenciado por parte de compañeros o docentes 

al enterarse de la situación económica del estudiante, creando un 

ambiente hostil o poco inclusivo. 

     

27. 

Desigualdad en el acceso a becas o programas de ayuda, donde 

los estudiantes con menos recursos son menos considerados o 

reciben menos apoyo. 

     



 

 

106 

 

28. 

Estigmatización por recibir apoyo económico del gobierno o de 

organizaciones benéficas, lo que genera vergüenza o aislamiento 

en el estudiante. 

     

29. 

Presión social para gastar dinero en actividades o productos no 

esenciales, lo que pone a los estudiantes de bajos recursos en una 

posición incómoda o comprometedora. 

     

30. 

Comparación constante de estatus económico entre estudiantes, 

que genera divisiones y refuerza la discriminación basada en la 

capacidad de consumo. 

     

¡Gracias por su colaboración! 
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ANEXO 3: Instrumento de recolección de datos de la variable (Identidad personal)  

CUESTIONARIO 

Estimados alumnos, un cordial saludo afectuoso y les agradezco de antemano por su 

participación, la cual será de gran importancia. La encuesta es anónima por lo que te 

invitamos a contestar con sinceridad los siguientes ítems. La información que compartan 

será utilizada para analizar cómo la discriminación afecta la identidad personal de los 

estudiantes de la Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024. 

Edad: ……………………………………...Sexo: ……………………………………… 

Grado y Sección: ...…………………………………………………………………....... 

Fecha: …………………………………………………………………………………… 

Marque dentro de la casilla con un aspa (X) la alternativa que Ud., crea conveniente.  

1. Nunca, 2. Casi nunca, 3. Regularmente, 4. Casi siempre y 5. Siempre. 

 

IDENTIDAD PERSONAL 
     

 

N.º 

 

Ítems 

           AUTOESTIMA Y BIENESTAR EMOCIONAL 1 2 3 4 5 

01. Me siento orgulloso/a de mis raíces y de mi cultura, y no temo 

mostrar quién soy. 

     

02. Confío en mis habilidades y sé que puedo superar los desafíos que 

se presenten en mi vida escolar y personal. 

     

03. Acepto mi cuerpo tal como es, y no me comparo negativamente 

con los demás. 

     

04. Me siento capaz de expresar mis opiniones en clase, incluso si son 

diferentes a las de mis compañeros. 

     

05. Encuentro alegría en mis logros, grandes o pequeños, y celebro 

mis éxitos. 

     

06. Cuando cometo errores, los veo como oportunidades para 

aprender y mejorar, no como fracasos. 

     

07. Disfruto pasar tiempo con mis amigos y me siento valorado/a en 

mi grupo social. 

     

08. Mantengo una actitud positiva ante las dificultades y busco 

soluciones en lugar de rendirme. 

     

09. Me siento cómodo/a al pedir ayuda cuando la necesito, porque sé 

que no siempre tengo que enfrentar todo solo/a. 

     

10. Valoro mi bienestar emocional y me tomo tiempo para cuidar de 

mí mismo/a, tanto física como mentalmente. 

     

           IDENTIDAD SOCIAL 1 2 3 4 5 
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11. Siento que mi pertenencia a la comunidad de Azángaro es una 

parte importante de quién soy y me enorgullece participar en 

actividades locales. 

     

12. Mis amigos y familiares son una parte esencial de mi identidad; 

su apoyo y sus opiniones influyen en cómo me veo a mí mismo/a. 

     

13. Me identifico con las tradiciones y costumbres de mi región, ya 

que forman una parte fundamental de mi vida diaria y mi sentido 

de pertenencia. 

     

14. Reconozco que mis valores y creencias están moldeados por la 

cultura y la sociedad en la que crecí, y eso me ayuda a entenderme 

mejor a mí mismo/a. 

     

15. Me esfuerzo por contribuir positivamente a mi comunidad, ya que 

creo que mi identidad está relacionada con cómo influyo en mi 

entorno social. 

     

16. Mi participación en grupos y eventos escolares me ayuda a 

sentirme conectado/a con mis compañeros y fortalece mi 

identidad social. 

     

17. Me siento orgulloso/a de mi origen y de mi historia familiar, ya 

que estos aspectos son claves en mi sentido de identidad y 

pertenencia. 

     

18. Valoro la diversidad cultural de mi provincia y trato de aprender 

y respetar las diferentes perspectivas y experiencias de las 

personas a mi alrededor. 

     

19. La manera en que interactúo con los demás y cómo me relaciono 

en mi entorno social son reflejos importantes de mi identidad 

personal y social. 

     

20. Mi identidad social está influenciada por cómo contribuyo a los 

esfuerzos colectivos en mi comunidad y cómo participo en el 

desarrollo de mi entorno local. 

     

          IDENTIDAD CULTURAL 1 2 3 4 5 

21. 
Me siento orgulloso/a de ser parte de la comunidad de Azángaro 

y valoro nuestras tradiciones y costumbres. 

     

22. 
Me identifico con los valores y creencias de mi familia y mi 

comunidad, y los llevo conmigo en mi vida diaria. 

     

23. 
Siento un fuerte vínculo con mis compañeros de clase porque 

compartimos experiencias similares en nuestra provincia. 

     

24. 
Me considero un/a defensor/a de mi cultura y siempre busco 

maneras de preservarla y compartirla con otros. 

     

25. 

Participó activamente en las festividades y eventos culturales de 

mi comunidad, sintiendo que contribuyo a mantener viva nuestra 

identidad. 

     

26. 
Reconozco y respeto la diversidad dentro de mi provincia, viendo 

a cada persona como una parte importante de nuestra comunidad. 

     

27. 
Me siento conectado/a con la historia de mi región y la considero 

una parte importante de quién soy. 

     

28. 
Veo el idioma que hablo y las expresiones culturales que utilizo 

como una parte esencial de mi identidad social. 

     

29. 

Me esfuerzo por aprender más sobre las diferentes culturas dentro 

de mi comunidad para entender mejor a las personas que me 

rodean. 

     

30. 

Siento que pertenezco a un grupo más grande, donde todos 

compartimos un destino común y trabajamos juntos por el 

bienestar de nuestra provincia. 

     

¡Gracias por su colaboración! 
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ANEXO 4: Validez de los instrumentos de recolección de datos  
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ANEXO 5: Base de datos de la variable (La discriminación)   

CUESTIONARIO DE LA DISCRIMINACIÓN 

I.E.S. Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024 

NIVEL: SECUNDARIA GRADO: Terceros 

    DIMENSIÓN  

   Discriminación de origen étnico Discriminación por discapacidad Discriminación de condición económica 

N° ITEMS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

1 3ro A 1 1 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 

2 3ro A 3 3 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 2 2 

3 3ro A 2 1 1 1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

4 3ro A 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 4 2 4 3 2 3 4 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

5 3ro A 5 5 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 5 3 5 4 4 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

6 3ro A 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 

7 3ro A 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

8 3ro A 3 3 3 4 2 3 3 4 2 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

9 3ro A 3 3 3 4 2 3 3 2 4 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

10 3ro A 3 3 3 4 2 3 3 2 4 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

11 3ro A 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

12 3ro A 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

13 3ro A 2 1 2 2 2 2 2 2 2 3 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

14 3ro A 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 4 2 4 3 3 4 3 2 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

15 3ro A 1 2 2 2 2 2 1 3 3 2 2 2 3 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

16 3ro A 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 4 4 2 2 2 1 1 1 1 2 1 2 2 

17 3ro A 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

18 3ro A 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 3 2 2 2 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

19 3ro A 2 3 3 4 3 3 3 3 3 3 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

20 3ro A 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 2 4 2 3 3 3 4 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

21 3ro A 3 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 2 3 3 3 4 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

22 3ro A 2 2 3 2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

23 3ro B 3 2 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 3 3 3 3 3 1 1 1 2 1 2 1 2 3 1 

24 3ro B 2 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 4 4 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

25 3ro B 2 2 2 2 2 1 1 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 2 2 3 1 2 1 1 2 

26 3ro B 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

27 3ro B 2 2 2 2 2 2 2 3 2 1 3 3 3 2 4 2 3 3 3 4 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

28 3ro B 2 4 3 3 4 2 2 4 3 3 3 3 3 2 4 2 3 3 3 4 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

29 3ro B 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 2 4 3 4 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

30 3ro B 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 4 3 3 2 4 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

31 3ro B 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

32 3ro B 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

33 3ro B 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

34 3ro B 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

35 3ro B 3 3 3 3 2 3 3 2 3 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

36 3ro B 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

37 3ro B 2 2 2 2 3 2 2 1 2 1 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

38 3ro B 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

39 3ro B 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

40 3ro B 3 2 3 3 3 4 3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

41 3ro B 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

42 3ro B 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3 1 2 1 2 1 1 1 2 1 3 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

43 3ro C 4 3 3 3 3 3 3 2 3 3 1 1 1 1 1 2 3 3 2 1 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

44 3ro C 4 3 3 3 3 4 3 3 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 
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45 3ro C 1 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

46 3ro C 3 2 3 3 4 3 3 4 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

47 3ro C 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

48 3ro C 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

49 3ro C 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

50 3ro C 3 3 3 3 3 3 3 2 3 4 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

51 3ro C 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

52 3ro C 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 1 1 2 1 1 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

53 3ro D 2 1 2 2 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 3 2 2 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 2 1 

54 3ro D 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 1 1 2 1 2 3 1 2 1 1 

55 3ro D 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

56 3ro D 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 2 1 1 1 1 2 2 

57 3ro D 2 2 2 1 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 3 4 4 4 4 3 2 2 

58 3ro D 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4 4 4 4 3 2 2 3 1 2 2 2 1 2 1 

59 3ro D 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

60 3ro D 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 1 2 2 1 2 2 

61 3ro D 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 2 2 2 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

62 3ro D 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 2 1 1 2 1 3 1 1 2 

63 3ro D 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

64 3ro D 2 2 3 3 3 3 3 3 4 4 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 
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ANEXO 6: Base de datos de la variable (Identidad personal)   

CUESTIONARIO DE LA IDENTIDAD PERSONAL 

I.E.S. Institución Educativa Secundaria Glorioso INA 21 de Azángaro 2024 

NIVEL: SECUNDARIA GRADO: Terceros 

  DIMENSIÓN 

  Autoestima y bienestar emocional Identidad social Identidad cultural 

N° ITEMS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

1 3ro A 1 3 1 3 2 3 2 3 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 2 3 4 3 1 4 3 3 2 1 4 4 

2 3ro A 3 3 2 2 1 1 1 1 2 1 3 2 2 2 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 1 1 2 2 2 2 

3 3ro A 2 3 1 3 1 2 2 1 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 4 1 3 2 3 4 4 2 4 2 4 

4 3ro A 1 3 1 1 1 3 3 2 1 3 1 3 2 1 2 2 3 2 2 1 4 2 3 1 3 1 3 1 2 2 

5 3ro A 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 2 

6 3ro A 3 4 4 4 3 4 4 2 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 2 3 4 3 3 2 3 

7 3ro A 3 4 4 4 3 4 4 2 4 3 4 3 4 3 4 4 4 4 4 3 3 3 4 4 4 3 2 4 3 4 

8 3ro A 1 3 3 1 2 3 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 3 2 1 3 1 1 1 1 3 4 

9 3ro A 1 2 3 1 3 3 2 1 2 2 1 1 3 1 3 3 1 1 1 2 1 1 4 3 4 2 1 1 1 1 

10 3ro A 3 1 2 2 1 1 1 2 1 1 3 2 2 2 2 2 1 1 2 3 2 1 1 1 1 2 4 3 1 2 

11 3ro A 3 4 4 4 3 4 4 2 4 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 3 2 4 4 3 2 4 3 3 2 2 

12 3ro A 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 3 3 3 4 4 3 4 1 4 2 3 4 4 1 2 4 2 

13 3ro A 3 1 3 2 3 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 3 1 3 4 3 3 4 3 4 4 4 

14 3ro A 3 3 2 3 2 1 3 1 1 1 3 2 1 2 1 2 2 2 2 2 1 3 2 3 2 2 2 2 4 2 

15 3ro A 1 2 3 3 2 3 1 3 3 2 3 3 3 1 3 3 3 2 3 3 2 4 1 2 3 2 3 3 4 4 

16 3ro A 2 1 1 3 3 1 2 1 3 2 1 1 2 2 1 3 2 1 2 1 2 3 1 3 3 1 2 3 2 2 

17 3ro A 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

18 3ro A 3 3 2 2 2 3 2 3 3 1 3 2 3 3 1 3 3 1 1 1 4 3 2 1 1 4 4 3 4 2 

19 3ro A 2 1 3 3 1 1 2 1 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 1 2 2 2 4 4 4 4 3 2 1 4 

20 3ro A 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 2 1 2 3 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 

21 3ro A 3 3 2 1 1 2 1 1 3 3 2 1 2 2 2 1 3 3 1 2 2 2 3 2 2 2 2 2 3 1 

22 3ro A 2 2 3 3 1 2 3 1 3 1 2 3 3 3 2 1 3 3 1 1 1 3 1 3 2 4 4 1 2 2 

23 3ro B 1 2 2 1 3 2 3 1 1 1 3 1 2 2 1 1 3 1 1 1 4 1 1 2 4 2 1 4 3 1 

24 3ro B 2 1 1 3 2 3 2 2 1 1 1 2 1 1 3 1 2 2 1 2 3 1 1 4 1 4 2 1 1 2 

25 3ro B 3 3 3 3 3 1 1 1 2 1 3 2 2 2 2 3 3 1 2 2 4 3 4 2 3 1 4 1 1 2 

26 3ro B 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 

27 3ro B 3 3 2 2 2 3 2 3 3 1 2 2 1 1 2 3 3 2 1 3 3 1 2 2 1 3 2 1 2 2 

28 3ro B 2 1 3 3 1 1 2 1 3 3 1 2 3 2 1 1 2 2 1 1 4 1 1 2 1 4 1 2 1 1 

29 3ro B 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 

30 3ro B 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 

31 3ro B 3 4 4 4 3 4 4 2 4 3 4 4 4 2 4 4 2 4 3 4 4 4 4 3 3 3 4 3 4 3 

32 3ro B 3 4 4 4 3 4 4 2 4 3 4 4 3 3 3 4 3 3 2 4 4 3 4 4 4 2 3 4 4 4 

33 3ro B 3 4 4 4 3 4 4 2 4 3 3 4 4 4 3 2 4 2 4 3 2 3 4 4 4 4 2 4 4 4 

34 3ro B 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 3 5 4 4 3 4 4 4 4 4 3 4 4 

35 3ro B 3 2 3 1 2 1 1 2 3 2 1 1 3 3 3 3 2 1 2 1 1 3 1 2 2 2 2 1 1 2 

36 3ro B 1 3 2 1 2 1 3 1 1 1 2 3 3 3 1 3 3 3 1 2 1 4 4 1 1 2 1 2 4 3 

37 3ro B 3 2 3 2 3 2 3 1 3 1 1 3 3 1 3 1 1 2 2 3 2 2 4 2 2 2 2 3 2 2 

38 3ro B 1 3 1 3 2 2 2 3 3 3 3 1 3 3 3 1 2 3 2 3 3 3 4 3 3 2 3 4 3 3 

39 3ro B 2 2 3 3 3 3 3 2 3 3 1 2 2 2 1 2 1 2 3 2 2 3 3 4 1 3 2 2 4 2 

40 3ro B 1 2 3 3 3 2 1 2 1 1 1 3 3 1 3 2 2 2 2 2 1 1 3 3 4 3 2 3 4 4 

41 3ro B 3 1 3 2 1 2 2 2 3 2 2 1 2 2 2 2 3 1 1 2 4 1 1 2 3 3 2 1 1 2 

42 3ro B 1 2 2 1 3 3 1 2 1 2 3 2 3 2 1 3 3 2 1 3 1 2 4 3 1 2 4 1 4 3 

43 3ro C 2 1 2 1 2 2 3 2 1 3 1 1 3 1 3 3 3 3 2 1 4 4 1 3 3 1 2 4 2 3 

44 3ro C 1 1 1 3 3 1 1 2 2 2 2 1 3 1 1 3 1 2 3 2 3 2 2 2 1 2 2 2 2 2 

45 3ro C 1 2 2 3 2 3 3 2 3 1 2 3 2 2 2 3 2 1 3 2 3 2 1 3 1 4 1 1 3 4 

46 3ro C 3 2 2 1 1 1 3 2 2 2 1 3 2 2 1 2 2 1 1 2 4 2 1 4 4 3 3 3 2 2 

47 3ro C 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 3 2 2 4 4 2 4 4 2 4 

48 3ro C 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 1 2 2 1 1 3 1 

49 3ro C 3 4 4 4 4 4 4 2 3 4 4 4 3 4 4 3 4 4 3 4 4 4 3 1 3 3 1 2 2 3 

50 3ro C 2 1 3 1 3 1 3 2 3 1 3 2 3 3 1 1 1 2 1 2 2 1 4 2 3 3 3 3 1 1 
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51 3ro C 2 2 3 1 2 3 2 3 3 1 2 4 2 2 4 3 4 4 3 1 1 1 4 1 1 2 1 3 1 3 

52 3ro C 3 3 1 2 1 1 3 3 2 3 3 3 2 1 3 2 2 2 2 3 4 4 1 3 4 1 4 4 3 3 

53 3ro D 3 1 3 3 2 1 3 1 3 2 3 3 3 3 3 4 2 4 2 2 1 1 2 3 2 1 2 3 2 4 

54 3ro D 3 3 2 1 1 1 2 2 1 1 3 2 2 3 1 2 1 2 2 1 1 4 2 3 2 3 1 3 4 4 

55 3ro D 3 1 2 3 2 1 1 2 3 1 2 2 2 1 1 2 2 3 1 3 4 4 1 4 1 3 3 3 4 4 

56 3ro D 1 2 1 1 2 2 1 1 3 3 1 2 2 2 2 2 3 1 2 3 3 1 1 2 4 1 4 4 2 2 

57 3ro D 3 2 2 1 3 3 1 1 3 2 2 2 3 2 4 2 2 2 4 3 2 3 3 2 2 1 1 1 1 3 

58 3ro D 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 4 3 1 2 4 4 1 2 1 

59 3ro D 5 4 4 4 4 4 4 5 4 4 2 4 2 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 5 5 3 5 4 4 

60 3ro D 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 3 4 4 4 2 2 4 4 2 3 1 3 2 

61 3ro D 3 3 1 1 1 2 2 1 3 2 3 2 3 1 1 1 2 2 2 3 1 1 2 3 2 2 2 1 2 2 

62 3ro D 3 2 2 2 1 1 3 3 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 1 2 1 3 4 4 2 

63 3ro D 1 1 3 3 2 1 2 3 3 3 1 3 1 3 2 3 1 1 1 2 3 1 1 1 2 2 4 1 2 2 

64 3ro D 2 2 2 1 1 1 3 3 2 2 3 1 3 1 1 1 1 1 1 2 2 3 2 2 2 1 3 2 2 1 
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ANEXO 7: Declaración jurada de autenticidad de tesis 
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ANEXO 8: Autorización para el depósito de tesis en el Repositorio Institucional 

 


